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P A R T E  O F I C I A L  
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
SS. MM. el R ey y la Reina Regente (Q. D. G.) y su 

Augusta Real Familia continúan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud.

]MINISTERIO DE HACIENDA
c

REALES ORDENES 
limo. Sr.: Vista la in stanc ia -elevada a este Ministerio 

por la casa Burgos, Domínguez y García y la de Atirióles, ( 
Rávasa y 'M oró, del comercio de Motril, en solicitud de J
que se amplíe la habilitación de la Aduana de dicha c ía - j 
Jad para  el despacho de azúcares y melazas de las pro- ; 
vincias españolas de U ltram ar con el fin de beneficiarlos ,v 
en sus fábricas: ^

Vistos los informes emitidos por él Delegado de l ia -   ̂
eienda de-Granada, Adm inistrador principal de Aduanas,  ̂
Jefe de 3á Comandancia de Carabineros y Ju n ta  de A gri- 
cultura, Industria .y  Comercio: 1

Considerando que la franquicia de derechos arancela- J 
rios concedida á los azúcares de Cuba, Puerto Rico y Fi
lipinas h a  estimulado á algunos de nuestros fabricantes c} 
de azúcar para im portar este dulce en bruto  y las míeles 
con el fin de retinarlos en sus establecimientos fabriles, su
pliendo así la deficiencia de las cosechas de caña, que no | 
bastan para  'alim entar las fábricas durante todo el año: J 

Considerando que al indicado objeto se h a  otorgado á 
otras Aduanas igual concesión que la que aho ra  se pre
tende; (

Y considerando que la Aduana de M otril, principal de ( 
la provincia de Granada, está dotada con personal sufi
ciente para  atender al m ayor servicio que la  am pliación J 
de habilitación h ab rá  de producir; (
* S. M. la R eina  (Q. D. G.), Regente del R e in o ,. cónfor-  ̂
mandóse con lo propuesto por esa Dirección general, h a  * 
resuelto que se amplíe la habilitación' de la A duana do 
Motril .para im portar azúcares en bruto y mieles cíe la 1 
provincias españolas de U ltram ar.

De Real orden lo digo á V. I. para  los efectos corres- 
pendientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 25. «
de Mayo de 1886. -

C AMACHO
Sr. Director .general de Aduanas.

- limo. Sr.: Visto el recurso de alzada interpuesto ante 
este Ministerio por D. Felipe Pujol contra el fallo de 3a 
Junta arbitral, que fundándose.en lo que preceptúa el re 
pertorio del Arancel respecto de los filtros da hierro, apro
bó la aplicación d e ja  partida 83 de la m ism a ta rifa  para 
el adeudo de un aparato  para  depurar agua, que se des
pachó en la Aduana de Port-B ou con declaración n ú 
mero 9.121 del año anterior:

Visto el diseño del artefacto  en cuestión:
Resultando "que no se tra ta  de un filtro d e .ninguna 

d ase, sino de una m áquina para  depurar ó clarificar el 
i -agua constituyendo una verdadera máquina ó aparato in
dustrial;

Y considerando que todas las m áquinas ó aparatos in
dustriales de hierro deben adeudar por la partida  $$0 de! 
Arancel; .

S. M. la Reina (Q, D. G.), Regente deí Reino, confor
mándose con lo informado por la Junta de Arármeles y ! 
Valoraciones y lo propuesto por esa Dirección gem ía!, ha 
resuelto:

1.° ' Que se rectifique el aforo del referí Y.? aparato con 
aplicación de la partida  220' del Arancel;

Y 2.° Que se adicione el repertorio de dicho Aiunefi 
con la expresión siguiente: «Máquinas do hierro para de
p u ra r ó clarificar agua ú  otros líquidos, partida 220.*

De Real orden lo digo á V. L 'para ios obelos corres
pondientes. Dios guardo á Y. L  muchos aiiou Madrid 25 
de Mayo de 1886.

CAMACiiO
Sr. Director general da A duanas.

limo. Sr.: Visto el expedienta .Insto uído en esa Direc
ción general con motivo de una instancia que- B. José Sie
rra  y Melero, vecino de Ceuta, elevó á este Ministerio so
licitando la concesión correspondiente para establecer en 
dicho puerto franco depósitos ilutantes de carbón:

Resultando que el peticionario señala como bases ue la 
concesión: prim era, que sea por un núm ero de años de
term inado; segunda, que qugden exceptuados.deí derecho 
de carga y descarga los buques tan to  extranjeros como 
nacionales que lleguen á surtirse do carbón en dicho 
puerto franco; te rc e ra , que no pierdan su nacionalidad 
las m ercancías trasportadas por dichos buques ; cuarta, 
que se constituya un almacén en el cual puedan dejar los 
buques que- hacen el comercio de cabotaje y toquen pitra 
tom ar carbón, las mercancías-, para que por o tíos buques 

■puedan ser trasportadas á puertos naeionales; quinta,que 
bajo .manifiesto puedan los buques tom ar m ercancías ex
tran jeras yendo ó viniendo da cabotaje, y sexta, que los 
buques procedentes de- nació oes convenidas no pierdan 
esta cualidad sus m ercancías al hacer aquellos la carga 
de carbones en dicho puerto franco:

Resultando .que- la Junta de Jefes de esa Dirección ge
neral ha informado en el sentido de que la petición de 
que se tra ta  no estaba comprendida en la prohibición es
tablecida en el a r t  10 de las Ordenanzas del ramo por ser | 
Ceuta puerto franco, y en e'ste concepto podía au torizar
se el establecimiento en el mismo de los depósitos en cues
tión pero no con carác ter de privilegio ni exclusivismo, 
an o  para todos los que lo deseen y cum plan ios requisitos 
que so establecieren; entendiéndose que como concesión 
grac able podrá el Estado suprim irlos en cualquier tiem 
po sin que los dueños tengan derecho á indemnización 
r ’ngima, y siendo de su cuenta los gastos que originen 

J para desocupar los depósitos, trasladarlos á otro punto ó 
I d sgu azar los:

Resultando que en dicho infortne se expresa tam bién 
que los buques que 'entren en Ceuta sólo para  proveerse 
de carbón no están sujetos al derecho de carga para  el. 
que tom en da los depósitos flotantes , ni las m ercancías 
pierden el mejor derecho que tengan por razón de proce
dencia, siempre que los Capitanes se provean de u n a  cer
tificación del Jefe del Registro en que se declare que tos 
buques no lian hecho operación de descarga, debiendo des
estimarse las bases cu arta  y quinta señaladas por el pe- 

■ tieionario, por el fraude á. que podían 'prestarse;
Y resultando' que por acuerdo- da este Ministerio, y á. ¡ 

v irtud  de propuesta da esa Dirección general, pasó el ex*
. pedíanse á informe de la Junta ció ; Aranceles y V alora

ciones:
Consto '-raudo que el establecimiento de los depósitos 

flotantes pura carbón en ei puerto franco do Ceuta n o .

p a e k o f iv c c r  iruonvu?Jerife alguno r-on tos medidas se-
íhifsR u  uí r era Din n¡ to gt ¡m-to, y ¿n- ~ JLuJi }> ^o fi
ciará r̂ ian modo á Ja localidad, haciendo posible que 
los buques que hoy acuden en bies o a da combustible á 
G torra tor vayan á provisionarsc á Ceuta;*

S. H. la Reina (Q. D. G.), Urgente del Reino, do con- 
r rito dad con lo intormado pro: la Jun ta  do Aranceles y 
Vuloracio'íLAA so ha domado are xler á que se esíalU-zoan 
en el puerto franco de Cuota depósitos flotantes de carbón,, 
con arreglo á lar ccntoetox/u propuestas por esa Dirección 
general tn  el bif.vnm tic que se dqju hecho mérito, y es- 
xablecicodcss coüiu va ría uto de dicho irruuao  que sólo 
pueden suprimítue los depósitos flotantes, una vt z esta
blecidos en Ceuta, con un motivo justificado y no tiiscre- 
cionalmente.

Be Real orden 3o digo á V. Lepara su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. L m uchos 
años. Madrid 2J do Mayo de 1883.

C AMACHO'
3r. Director general ¿o Aduanas.

*
limo. S r : V ista una i rutan ci a de n. Vi rento Martínez,

vecino do Espose nto, provincia de k  Coruñ a  en solicitud 
de que se habilito el punto de aquel nombre para el em
barque de productos del país y para  eí desembarque de 
los efectos que onruluzcan Jas lanchas que lleguen proce- 

• derit.es de otros puertos:
Vistos los favorables inform es emitidos por el Dele- 

; a do ile Hacienda do Ja Cor uña, Adm inistrador principal 
do Aduanas, Jefe de la Comandancia de Carabineros y  
Junta da A gricultura, Industria  y Comercio:

Constoerando que la hebilttocum que so pretende con
tribu irá  al desarrollo do Ja industria y del comercio, sin 
daño para  los intereses de la Hacienda, puesto' que la 
A dministración de Reñías do Santa H arta , que se halla 
situó da. en las inmediaciones deí punto que se tra ta  de 
hrtoíUtar, puede autorizar la documentación;

Y considerando que se lian otorgado concesiones aná
logas á otros puntos do Galicia en donde existen fábricas 
de salazones;

S, M. la R e in a  (Q„ I I  GA Regento ttol Reino,, e o n t o r -  
mánctose con lo propuesto por esa Dirección general, ha 
resucito que se habilito el punto denominado Espasante,
provincia ele la Coruiia, para o! embarque y desembarque 
cíe frutos y efectos del pata, con. docum entación de la 

! Administración de R entas de can ta  M arta y bajo, la vigi
lancia del Resguardo da Carabineros.

De Real orden lo digo á Y. I. para los efectos corres- 
pendientes, Dios guarde á V, ), m uchos unos, Madrid 25 
de Muyo do 1886,

CAMACHO
Sr. Director general do ádmnmm

M IN ISTER IO  D E LA G O BER N AC IO N

REAL ORDEN
Pasado A informa de la Sección de Gobernación del 

Consejo de Estado el expediente relativo ú las elecciones 
municipales verificadas en Hayo del año último en San 
M artín de la Vega, por cansKU-mria del recurso de alzada 
interpuesto por el Ayuntam iento y Comisionados de la 
Jun ta  general de escrutinio contra  el acuerdo de esa Co
misión provincial que declaró la nulidad de las m ism as, 
dicho alto Cuerpo ha emitido con fecha 31 de Mayo últi
mo d  siguiente dictam en:
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*Excmo. Sr.: Esta Sección ha examinado el recurso de 
alzada interpuesto por el Ayuntamiento y Comisionados 
de la Junta general de escrutinio de San Martín de la 
Vega contra el acuerdo de la Comisión provincial de Ma
drid, que declaró la nulidad de las elecciones municipales 
verdiondas en aquel pueblo en Mayo de 188o.

Resulta que en 27 de Febrero anterior se hizo levantar 
acta notarial por uno da los electores para acreditar que 
no existía libro del corvo electoral, ni las listas so habían 
expuesto al público en la primera quincena del mes de 
Febrero como ordena 3a ley. Aparece igualmente que con 
fecha t.° de Abril y sin más requisito se dieron por u lti
madas, y que por edicto se anunció estar puQstas de ma
nifiesto en la Secretaría del Ayuntamiento; que al termi
narse la votación el último día de elecciones y hacerse la 
designación de los Comisionados que. habían de asistir al 
escrutinio genera], fueron designados solamente dos en 
vez do loa ..... ; ~ ■ que constituyeron la mesa, como pre
viene c1.............A c/ i  lo d 1 m i  80 de la ley; que en
dichc ó ' c <>» * > e protestó estas por Don
D?Ds o, 1 c a i de las infracciones de
ley el* c u  ' 1 utd* ’ al ele 8.7 de Febrero, cuya
protesta, i> . •„ ó mA a 4o la Junta general de es-
crutimo, írc < ''m u \ • n 1 ■  ̂ jsíóü celebrada el 1° de 
Junic. Con1r • c A 1 i drepusieron ocho electores 
recurso de alzada anta la Comisión provincia], la cual de
claró nulas las citadas elecciones, de cuyo fallo han ape
lado ante el Gobierno ti Ayuntamiento y la Junta general 
de escrutinio.

No cree la Sección que el hecho da haber sido nom
brado Secretario escrutador de la mesa el Concejal D. Ma
nuel Galiur y actuado como uno de ;os Comisionados de 
la Junta general do escrutinio sea motivo para deducir, 
como lo hizo la Comisión provincial, quo no hubo acuer
do por no haber debido aquél intervenir, y haber además 
faltado otro de los Comisionados. La Sección eres que no 
excluyendo la ley á los Concejales para desempeñar el 
cargo de Secretario de las mesas electorales, cuando para 
ello sean elegidos, no hay razón para hacer tal elimina
ción, y como fueron tres los Comisionados que intervinie
ron en el examen de la protesta presentada, no puede de
cirse que. dejara de haber número suficiente para delibe
rar, ni que faltara acuerdo, mucho menos si se atiende á 
que el único Comisionado que dejó de asistir suscribe con 
los demás la alzada al Gobierno, lo cual supone que 
su voto estaba conforme con el de los demás Comisio
nados.

En lo que sí hubo, falta, y falta grave, que no puede me
nos de trascender al resultad o de la elección, fué en no 
existir libro del censo electoral, ni haberse, formado, pu
blicado y rectificado oportunamente las listas, cuyas ope
raciones todas dejadas de cumplir afectan necesariamente 
á la elección. En vez de publicarse las listas en la primera 
quincena del mes de Febrero, corno previene la ley, no 
tuvo esto efecto hasta Abril, y entonces se hizo con Inad
vertencia de que estaban terminadas, con lo cual se ha 
privado á los vecinos de ejercer el derecho que la ley les 
concede para interponer sus reclamaciones sobre inclu
sión ó exclusión de electores. Este hecho perfectamente 

* acreditado en el expediente por medio de acta notarial le
vantada en Febrero del año último acusa una infracción 
lega), tanto más censurable cuanto que de ella no se da 
otra explicación que la de carecer de ley electoral y ha
berse recibido con retraso el Boletín oficial.

Viciada, pues, en su origen la elección, y no siendo per
tinentes al caso las resoluciones particulares que se invo
can, la Sección es de parecer que procede desestimar el 
recurso y confirmar el fallo de la Comisión provincial que 
declaró la nulidad de las referidas elecciones.»

Y conformándose S. M. la R e i n a .(Q. D. G .), Regente 
del Reino, con el preinserto dictamen se ha servido resol
ver como en el mismo se propone.

Do Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
demás efectos, con devolución del expediente. Dios guar
de á Y. E. muchos años. Madrid 1.° do Junio de 1886.

corZALEZ j
Sr. Gobernador de la provincia de Madrid. ¡

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
RESOLUCIONES ADOPTADAS POR ESTE MINISTERIO RESPECTO 
AL PERSONAL DE JUECES DE PRIMERA INSTANCIA EN LAS 

TECHAS QUE SE EXPRESAN

En 8 Marzo 86. Trasladando al Juzgado do primera 
instancia de Algeciras, de término, vacante-por nombra
miento para otro partido de D. Inocencio Esteban, á 

: D.'Angel Hebrsro y Escudero, que sirve el de Huelva. .
En id. id. Trasladando al de Huelva, do término, á 

D. José Otonoll y Morcillo, que sirve el de Bo.Tjoz.
En id. id. Se nombra, accediendo á sus deseos,-para el 

de Badajoz, de término, á D. Inocencio Esteban y Roldán, 
electo del de Algeciras.

En íd. id. Se traslada, accediendo á sus deseos, al de 
Alcázar de San Juan, de ascenso, vacante por nombra
miento para otro partido de D. Francisco González, á Don 
Mariano Luján y Tejada, que sirve el de Berja.

En íd. íd. Nombrando para el de Berja, de ascenso, á 
D. Francisco González Subirats, electo del de Alcázar de 
San Juan.

En íd. íd. Se traslada, accediendo á sus deseos, al de 
Castellote, de entrada, vacante por nombramiento para 
otro partido de D. Manuel Sanz, á D. Juan José García 
Pons, que sirve el de Puenteáreas.

En íd. íd. Nombrando para el de Puenteáreas, de en- 
j trada, á D. Timoteo Silban y del Casar, electo del de San 
¡ Mateo.
j En íd. íd. Se nombra, accediendo á sus deseos, para el 
I do Sun Mateo, de entrada, á D. Luis Bonet y Barbera, 

electo del de Medinaceli.
En íd. íd. Se traslada, accediendo á sus deseos y en ‘

comisión, al de Medinaceli, de entrada, á D. Teodoro Mar-
| tín y Morales, que sirve el de Arenys de Mar.
! En id. íd. Trasladando al de Arenys do Mar, de aseen- 
: so, á D. Pedro Iíarsdia y Verdugo, que sirve el de Cazaíla.
| Eníd. íd. Trasladando al de Cazada, de ascenso, á Don 
| Juan Rodríguez Fernández, que sirvo el de Vélez Málaga.
| En íd. íd. Trasladando al de Vélez Málaga, de ascenso,
S á D. Gregorio Escribano y Canals, que sirve el de Coria, 
j En íd. íd. Trasladando al ele Coria, de ascenso, á Don 
i Enrique del Todo y Pont, que sirve el de M ahón.' 
i En íd. íd. Trasladando al de Mahón, de ascenso, á Don
¡ Antonio María Cáliz y Valverde, que sirve el de Motril.
| En íd. íd. Se traslada, accediendo á sus deseos, al de
; Chantada, de entrada, vacante por traslación de D. Adol- 
j lo Serantes y Feijoó, á D. Manuel Dacal y Ambrosio, que
I sirve el de Santa María de Nieva.
; En íd. id. So traslada, accediendo á sus deseos, al de
\ Santa María de Nieva, de entrada, á D. Santiago Martín 
¡ Negreta, que sirve el de Ugíjar.

En íd. íd. So nombra, accediendo á sus deseos, para el 
de Ugíjar, de entrada, á D. Atan asió de Burgos y Torrsns, 

j electo del de Piedrabuena.
En íd. íd. Trasladando al de Piedrabuena, de entrada, 

i á D. Felipe Torres y Morillos, que sirve el de Ocaña.
En íd. íd. Trasladando al de Ocaña, de entrada, á Don 

Adolfo Serantes y Feijoó, que sirve el de C hantada.
En íd. íd. Dejando sin efecto la Real orden de 13 de 

Febrero por la que se trasladaba al de Valencia de Don 
Juan, de entrada, á D. Valentín. Suárez Valdés, y dispo
niendo que vuelva á encargarse del de La Bañsza que an- - 

¡ tes desempeñaba.
¡ En íd. íd. Trasladando al de Valencia de Don Juan,- 
¡ de entrada, á D. Gonzalo Queipo de Llano y Sánchez, elec

to del de La Bañeza.
En íd. íd. Trasladando al de Sahagün, de entrada, va- 

: cante por traslación de D. Sebastián Miguel, á/D. Ramón 
Irurozqui y Palacios, que sirve el de Valmaseda.

En íd. íd. Se traslada, accediendo á sus deseos, al de 
Valmaseda, de entrada, á D. Sebastián Miguel y González, 
que sirve el de Sahagún.

En íd. íd. Se nombra, accediendo á sus deseos, para el 
de-Fregenal dé la Sierra, de entrada, vacante por trasla
ción de D. Baldomcro Rojas, á D. José Aparicio y Gascón 
electo del de Aliaga.

En íd. íd. Trasladando al de Aliaga, de entrada, á Don
Carlos Díaz Flores, que sirve el de Arenas de San Pedro.

En íd. íd. Trasladando al de Arenas de San Pedro, de
entrada, á D. Baldomcro Rojas y Salinero, que sirve el de
Fregenal de la Sierra.

En íd. íd. Se traslada, accediendo á sus deseos, al de As- 
tudillo, ele entrada, vacante por traslación de D. Bernardo 
Ouadrao, á D. Agustín de Báreena y Jimeno, que sirve el • 
cleBelorado.

En íd. íd. Trasladando al de Belorado, de entrada, á 
D. Bernardo Ouadrao y Cotorro, que sirve el de Astudillo, 

En 5 íd. Se nombra, accediendo á sus deseos, para el 
de Pola de Siero, de entrada, en la provincia de Oviedo,

\ creado por Real decreto de 1.° de Marzo de 1886, á Don 
1 Nisén González Valdés, Secretario de la Audiencia de lo 

criminal de Ciudad Real.
IqEn 7 íd. Se nombra, accediendo á sus deseos, para el 
de Salamanca, de término, vacante por nombramiento 
para otro destino de D. Antonio Cidad, á D. Miguel de 
Prado y Vinuesa, Teniente fiscal, electo, de la Audiencia 
de lo criminal de Altea.

En 18 íd. Promoviendo en el turno segundo de los esta
blecidos en el art. 41 de la ley adicional á la orgánica del 
Poder judicial, al Juzgado de primera instancia de Cuéllar, 
de ascenso, vacante por-promoción de D. Alejandro Mar
tín, á D. José de Lezameta y Gutiérrez, que sirve el de Don 
Benito, y reúne las condiciones exigidas para el ascenso.

Méritos y servicios de D. José Lezameta y Gutiérrez.
* Se le expidió el título de Abogado en di ele Julio de 1867, 

habiendo ejercido la profesión desde d.° de Julio de 1869 hasta
I I  de Setiembre de 1878.

| En 17 de Febrero de 1870 -fué nombrado Promotor fiscal 
sustituto del distrito de la Audiencia de Madrid.

En 12 de Marzo de 1868 se le nombró Catedrático sustituto 
de la Escuela de Comercio.

Es Académico', Profesor ele la Matritense de Jurisprudencia 
y Legislación.

En 4 de Setiembre de 1872 se le nombró para la Prometo- 
ría fiscal de Boltaña, electo.

En 23 de Octubre del mismo año nombrado Prometer fiscal 
da Valencia de Alcántara; tornó posesión en 20 de Noviembre 
siguiente.

En 1.° de Enero de 1883 nombra do-para el Juzgado de pri
mera instancia de D on Benito, ele entrada; tomó posesión en 23 
del mismo mes.

■ Han solicitado también esta vacante:
JUECES DE ENTRADA

D. Atañasio de Burgos, de Piedrabuena; antigüedad en la 
categoría 24 de .Noviembre de 1867.

D. Enrique Hidalgo y Romo, de Sabadell; antigüedad en 
la categoría 1.° de Agosto de 1868.

D. lose Aparicio, de Aliaga; antigüedad en la categoría 7 
de Marzo de 1874.

D. Nemesio Vidal, de Santa Marta de Ortigueira; antigüe™ 
dad en la categoría 17 do Abril de 1876.

D, Ladislao Martines, de Puentedeume; antigüedad en la 
categoría 23 de Octubre de 1878.

D. Arcadlo Menéndez Moran, de Cangas de Qnis; antigüe
dad en la categoría 7 de Diciembre de 1880.

D. Bernardo Ouadrao, de Astudillo; antigüedad en la cate
goría 13 de Abril de 1881.

D. Antonio Campesino, de Naval moral; antigüedad en la 
categoría 19 de Abril de 1881.

D. Alberto Ríos, de Llanes; antiguada 1 en la categoría 17 
de Junio de 1881.

D. Valentín Suárez, de La Bañeza; antigüedad en la cate
goría .19 de Junio de 1881.

D. Antonio Fuertes Selva, de Mora de Rubielos; antigüedad 
en la. categoría 13 de Julio de 1881.

D. José María Hernández Leal, de Santa Cruz de la Palma; 
antigüedad en la categoría 20 de Julio de Í881.

D. Carlos Martín, de Nájera; antigüedad en la categoría 17 
de Noviembre de 1881.

D. Jacinto Cortí, de Viella; antigüedad en la categoría 8 de 
Diciembre de-1881.

D. Angel León Fernández, de Cazorla; antigüedad en la ca
tegoría 26 de Marzo de 1882.

D. Pedro Higueras S&bater, de Mancha Real; antigüedad en 
la categoría 17 ds Agosto de 1882.

D. Ramón Lecea, de Amurrio; antigüedad en la categoría
28 de Setiembre de 1882.

D. Joaquín Hernández, de Valderrobres; antigüedad en la 
categoría 21 de Diciembre de 1882.

D. Leopoldo Jiménez Escribano, de Gasas Ibáñez; antigüe
dad en la categoría 2 de Enero de 1883.

D. José María Espuñes, de Torreleguna; antigüedad en la 
categoría 2 de Enero de 1883.

D. Antonio Martínez Torres, de Madinasiáonia; antigüedad 
en la categoría 2 de Enero de 1883.

D. Manuel García, de Sepúlveda; antigüedad.en la catego
ría 2 de Enero de 1883.

D. Tomás Acero, de Frechilla; antigüedad en la categoría 
2 de Enero de 1883.

D. Eugenio Estébez Busiillo, de Yitigudino; antigüedad en 
la categoría 2 de Enero de 1883.

D. Antonio de Uriarte, de Montilla; antigüedad en la cate
goría 2 de. Enero de 1883.

D. Santiago Neve, de Luarca; antigüedad en la categoría 2 
de Enero de 1883.

D. Tomás García, de Pastrana; antigüedad en la categoría 
2 de Enero de 1883.

D. Abelardo Marroquío, deHaro; antigüedad en la catego
ría 16 de Enero de 1883.

D. Jenaro Cuesta, de Boliaña; antigüedad en la categoría 
17 de Enero de 1883.

D. Miguel Burguete y Giner, de Requena; antigüedad en la 
categoría 17 de Enero de 1883.

D. Romualdo de les Ríos, de V ilkeam eáo; antigüedad en 
la categoría 19 de Enero de 1883.

D. Francisco Alcalde, de Villarcayo; antigüedad en la ca
tegoría 20 de Enero de 1883.

D. Lorenzo del Fresco, de Escalona; antigüedad en la cate
goría 21 de Enero de 1883.

D. Francisco Fernández, de Alburquerque; antigüedad en 
la categoría 22 de Enero de 1883.

D. Pompeyo Cañizares, de Monóvar; antigüedad en la cate
goría 24 de Enero de 1883.

D. Mariano Herrero, de Santo Domingo; antigüedad en la 
categoría 2o de Enero de 1883. ó

D. Casimiro Jimeno, de La Guardia; antigüedad en la cate
goría 27 de Enero de 1883.

D. Quirico Barrio, de Cervera del Río Alhama; antigüedad 
en la categoría 28 de Enero de 1883.

D, Cipriano Cirer, de Quiroga; antigüedad en la categoría
29 de Enero de 1883.

D. Pablo Simón, da Orglva; antigüedad en la categoría 29 
Enero de 1883.

D. Augurio Carballo, de Carballo; antigüedad en la catego
ría 1.° tíe Febrero de 1883.

D. Enrique Caña, de Sarriá; antigüedad en la categoría 1.® 
de Febrero de 1883.

D. Domingo Divar, de Durangc; antigüedad en la categoría 
1.° de Febrero de 1883.

4¡
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D. Eduardo Selles, de Puebla de Sanabria; antigüedad en 
la categoría 2 de Febrero de 1883.

D. Lope Serrano, ¿s Fuentes&úco; antigüedad en la catego
ría  9 de Febrero de 1883.

D. Félix Parga, de Madridejos; antigüedad en la categoría 
10 de Febrero de 1883.

D. Fidel Gante, de Valencia de Don Juan; antigüedad en la 
categoría 10 de Febrero de 1883.

D. Andrés Jiménez, de Hoyos; antigüedad en la categoría 
7 de Marzo de 1883.

D. José Larrumbide, de Miranda; antigüedad en la catego
ría  2 de Abril de 1883.

I). Federico Bandín, de Castro del 'Río; antigüedad en la 
categoría 11 de Abril de 1883.

D. Miguel BobadlIIa, de Torrecilla -de Cameros; antigüedad 
en la-categoría 14 de Abril de 1883.

D. Miguel Gaste!lote, de Huáscar; antigüedad en la catego
ría  14 de-Abril de 1883.

D. Prudencio Hin ojosa, de Roa; antigüedad en la catego
ría  16 do Abril de 1883.

D. Evaristo Casado, de Sacedón; antigüedad en la eatego- 
ría  16 de Abril de 1883.

D. Sebastián Aguilar, de Sariñena; antigüedad en la cate
goría 16 de Abril de 1883.

D. José García, de Rambla; antigüedad en la categoría 22 
de Mayo de 1883.

D. Joaquín Alonso, de Alm&nsa; antigüedad en la categoría 
27 de Mayo ds 1883.

SECRETARIOS

D . Camilo Pintos, de Santiago; antigüedad en la categoría 
31 de Marzo de 1873.

D. Luis Gandinga, de Segó vía; antigüedad en la categoría 2 
de Enero de 1883.

D. Francisco Fernández, de Albuñol; antigüedad en la ca
tegoría 2 de Enero de 1883.

D. Miguel Osuna, de Huelva; antigüedad en la categoría 2 
de Enero de 1883.

D. Antonio ele Casas, de Cangas de Onís; antigüedad en la 
categoría 2 de Enero de 1883.

D. Francisco Mateos, de Santander; antigüedad en la cate
goría 2 de Enero de 1883.

D. Juan Fadón, de Almeadralejo; antigüedad en la catego
ría  7 de Abril de 1883.

D. Melitón López, de Talavera de la Reina; antigüedad* en 
la categoría 14 de Agosto de 1883.

En instan das re ciUd as cl&spués de vencido ei plazo déla  
convocatoria, han solicitado esta vacante.

JUE CE S

D, José Romeín Junquera, de Arzúa.
D. Natalio Gu'mil, de Daimiel.
D. José Fortacín, de Vendrell.,
D. Gustavo de Castro, de Chelva.
D. Mariano Pascual, de Egea de los Caballeros*
D. Elias Valero, de Pego.
D. Luis Rodríguez, de Peñaranda.
D. Eustaquio Gutiérrez, Vicesecretario de la Audiencia de 

- San Sebastián.
En id. id. Promoviendo, con arreglo á las disposicio

nes citadas, en el turno tercero al de Chinchón, de ascenso, 
vacante por promoción de D. Antonio Martín,-á D. Manuel 
■Pardo y Gómez, Secretario de la Audiencia de lo criminal 
de Alcalá de Henares, .que reúne las condiciones exigidas 
para el ascenso.

M éritos y servicios de D. Manuel Pardo y Gómez.
Se le expidió el título de Licenciado en Derecho civil y ca

nónico en 4.° de Febrero de 1876.
Ha ejercido la profesión en Madrid durante más de cuatro 

* años pagando cuota de contribución.
En 13 de Febrero de 4882 se la nombró Auxiliar de la clase 

de quintos de la Secretaría del Ministerio de Gracia y Justicia, 
de cuyo cargo tomó posesión en el mismo día.

En 4.° de Enero de 1883 fué nombrado para el Juzgado de 
prim era instancia de Illescas, de entrada; tomó posesión en n  
del mismo mes.

En 3 de Marzo de 1883 trasladado al de Torrelaguna; tomó 
posesión en 11 de Abril siguiente.

En 28 de Mayo de dicho año nombrado Secretario de la 
Audiencia de lo criminal de Alcalá de Henares; tomó posesión 
en 27 de Junio inmediato.

Han solicitado también esta vacante:
JUECES DE ENTRADA

D. Domingo Manzanera, de Carlet; antigüedad en la cate
goría 10 de Marzo de 1867.

D. Atanasio de Burgos, de Piedrabuena; antigüedad en la 
categoría 24 de Noviembre de 4867.

D. Enrique Hidalgo, de Sabadell;-antigüedad en la categoría 
1.° de Agosto de 1868.

D. Juan Antonio Hidalgo, de Santoña; antigüedad en la ca
tegoría 20 de Febrero de 1869.

D. José Aparicio, de Almagro; antigüedad en la categoría 7 
de Marzo de 1874.

D. Nemesio Vidal, de Santa Marta; antigüedad en la cate
goría 17 de Abril de 1876.

D. Ladislao Martínez, de Puentedeume; antigüedad en la 
categoría 23 de Octubre de 1878.

D. Arcadio Menéndez, de Cangas de Onís; antigüedad en la 
categoría 7 de Diciembre de 1880.

D, Daniel Esteller, de Albccácer; antigüedad en la catego
ría 31 de Enero de 1881.

D. Bernardo Cuadra o, de Astudilo; antigüedad en la cate
goría 13 de Abril de 1881. ,

D. Antonio Campesino, de Nav&lmoraí; antigüedad en la 
categoría 19 de Abril de 1881.

D. Alberto Ríes, de Llanes; antigüedad en la categoría 17 
de Junio de 1881.

D. Valentín Suárez, de La Bañeza; antigüedad en la cate - 
goría 19 de Junio de 1881.

. D. Antonio Fuertes, de Mora- de Ruínelos; antigüedad en la 
categoría 13 de Julio de 1881.

D. Carlos Martín, de Nájera; antigüedad en la categoría 17 
de Noviembre de 1881.

ü . Jacinto Cor tí, de Viclla; antigüedad en la categoría 8 de 
Diciembre de 1881.

D. Angel de León, de Oazorla; antigüedad en la categoría 
26 de Marzo de 1882. ■

D. Pablo Campos, de Sos; antigüedad en la categoría l.° de 
Julio de 1882.

D. Pedro Higueras, de Mancha Real; antigüedad en la cate
goría 17 de Agosto de 1882.

D. Ramo a Lecea, de Amurrio; antigüe Jad en la categoría 28 
de Setiembre de 1882.

D. Joaquín Hernández, de Valdcrrobres; antigüedad en la 
categoría 21 de Diciembre ele 1882.

D. Leopoldo Jiménez, de Casas Ibáñez; antigüedad en la ca 
tegoría 2 de Enero de 1883.

D, José María Espuñes, de Torrelaguna; antigüedad.en la 
categoría 2 Enero de 1883,

D. Modesto López, de Purehena; antigüedad en la categoría 
2 de Enero de 1883.

D. Antonio Martínez, de Medina sidonia; antigüedad en la 
categoría 2 de Enero áe 1883.

D. Manuel García, de Sepúlveda; antigüedad en la categoría 
2 de Enero de 1883.

D. Tomás Acero, do Frechilla; antigüedad en la categoría 2 
de Enero de 1883.

D, Antonio de'U riarte, de Moniilla; antigüedad en la cate
goría 2 de Enero de 1883.

D. Santiago Nevc, de Luarea; aníigüeuua en k  categoría 2 
de Enero de 1883.

D. Tomás García, de Pastrana; antigüedad en la categoría 2 
de Enero de 1883,

D. Abelardo Marroquín, da Piare; antigüedad en la catego
ría 16 de Enero de 1883.

D. Jenaro Cuesta, de Bol taña; antigüedad en ¡a categoría 7 
de Enero de 1883.

D. Miguel Hurguete, dé Requena; antigüedad en la catego
ría 17 de E nera de 1883.

D. Romualdo de los Ríos, de Villae&rriedo; antigüedad en 
la categoría, 19 de Enero de 1883.

D. Francisco Alcalde, de Villarcaye; antigüedad en la cate
goría 20 de Enero de 1883.

D. Lorenzo del Fresno, de Escalona; antigüedad en la cate
goría 21 de Enero de 1883.

D. Francisco Fernández, de Alburquerque; antigüedad en 
la categoría 22 de Enero de 1883.

D. Pompeyo Cañizares, de Monóvar; antigüedad en ia cate
goría 24 de Enero de 1883.

D. Mariano Herrero, de Santo Domingo; antigüedad en la 
categoría 25 de Enero dé 1883.

D. Mariano García, de Gabuérniga; antigüedad en la cate
goría 26 de Enero de 1883.

D. Casimiro Jimeno, de La Guardia; antigüedad en la cate
goría 27 de Enero de 1883,

D. Quirico Barrió, de Cuevera del Río Albania; antigüedad 
en la categoría 28 ds Enero de 1888.

D. Cipriano Cirer, de Quiroga; antigüedad en la categoría 
29 de Enero de 1883.

D. Pablo Simón, de Orgiva; antigüedad en la categoría 29 
áe Enero de 1883.

D. José Orge y Pórtela, de Redondela; antigüedad en la ca
tegoría 80 de Enero de. 1883.

D. Augurio Carb&llo, de Carballo; antigüedad en la catego
ría  de 4.° de Febrero de 1883.

D. Enrique Caña, de Sarria; antigüedad en la categoría 1.° 
de Febrero-de 1883.

D. Domingo Divar, de Durango; antigüedad en la categoría 
1.° de Febrero de 1883.

D. Lope Serrano, de Fuentssaúco; antigüedad en la catego
ría 9 de Febrero de 1883.

D. Félix Parga, de Madridejos; antigüedad en la categoría 
10 de Febrero de 1883.

D. Antonio García, de Peña fiel; antigüedad en la categoría 
10 de Febrero de 1883.

D. Fidel Gante, de Valencia de Don Juan; antigüedad en la 
categoría 10 de Febrero de 1883.

D. Andrés Jiménez, de Hoyos; antigüedad, en la categoría 7 
de Marzo de 1883.

■ D. José Larrumbide, de Miranda; antigüedad en la catego
ría 2 de Abril de 1883.

D. Miguel Rabadilla, de Torrecilla; antigüedad en la cate- 
g oría 14 de Abril de 1883.

D. Miguel Castellote, de Huéscar; antigüedad en la catego
r ía  14 de Abril de 1883.

D. Prudencio Hinojal, de Roa; antigüedad en la categoría 
16 Abril de 1883. *

D, Evaristo Casado, de Saeedón; antigüedad en la catego
ría 16 de Abril de 1883.

D. Sebastián Aguilar, de Sariñona; antigüedad en la cate
goría 16 de Abril de 1883.

D. José García, de Rambla; antigüedad en la categoría 22 
de Mayo de 1883.

i
D. Joaquín Alonso, cíe ARnansa; antigüedad en ?a caí ego - 

ría 27 de Mayo de 1883. i;

S E C R E T A R !  O S I j

B. Camilo Pintos, de Santiago; antigüedad en la categoría ¡
31 de Marzo de 1873. ■:

D. Juan Fernández, de Eéus; antigüedad en la categoría 8 ::
de Setiembre de 1878. 9

D. Luis Gandiag?, de Segovia; antigüedad en la categoría 2 !
de Enero do 1883.

D. Francisco Fernández, de Albuñol; antigüedad en la cate
goría 2 de Enero de 1883.

D. Miguel Osuna, de Huelva; antigüedad en la categoría 2 
áe En- ro de i 883.

D. Antonio de Casas, de Cangas de Onís; antigüedad en la 
categoría 2 de Enero de 1883.

D. Luciano Mateos, ele Santander; antigüedad en la cate - . ; 
goría 2 do Enero de 1883.

D. Andrés Mor eno, de Tortose; antigüedad en la categoría 3 i 
de Enero de 1888.

D. Juan Fadón, de Al me rd  rale ja; antigüedad en la catego- 6 
ría  7 úe Abril de 1883. i I

D. Lucas García, de Huesea; antigüedad en U c:u-geiJa 16 ¡: 
de Abril de 1888.

D. Melitón López, ds Talavera; antigüedad en la categoría 14 ; 
de Agesto de 1883.

D. Francisco Gallego, de Málaga; antigüedad en la eatego- n 
ría 6 de Febrero de 1834. ; j

En instancias recibidas después Se vencido el plazo de ¡a i
convocatoria, han solicitado esta vacante.

i
JU E C E S

'
D. José Ramón Junquera, de Arsúa. ;
D. Natalio Gumiel, de Daimiel.
D. José Fortacín, de Vendrell.
D. Gustavo de Castro, de Chelva.
D. Mariano Pascual Español, de Egea de los Caballeros. | i 
D. Elias Valero, de Pego. ¡;
D. Luis Rodríguez Martí, de Peñaranda.
D. José María Gámez y Sánchez, de Chic!ana. 6
D. Urbano López de lia r  o, de Oastropol.
D. Eustaquio Gutiérrez y ídáiz, Vicesecretario de la Audien- ;; 

cia áe lo crim inal de San Sebastián. j!

En id. id. Nombrando, on el turno primero de los es- ;; 
tableeidos en el art. 40 de la ley adicional á la orgánica i 
del Poder judicial, para el Juzgado de primera instancia de ; 
Becerreé, de entrada, vacante por jubilación de D. Mo- i 
desto Bolaño, á D, Juan Gómez y Sáinz, Aspirante á la j 
Judicatura con el *núm. 48 en la escala del cuerpo, y pri
mero entre los que han solicitado esta vacante.

Méritos y  servicios de D. Juan Gómez y Sá inz.

Se le expidió el título de Licenciado en Derecho civil y ca- ¡ 
nónico en 22 ds Junio de 4874, habiendo ejercido la profesión 
en Haro cinco años.

Ha sido Oficial de Administración de varias provincias y 
Escribano de actuaciones de Haré. ; j

En 41 de Julio do 4885 so le nombró, en v irtud  de o pos!- j I 
clon, Aspirante á la Judicatura con el mim, 48 en la escala del ] ¡ 
cuerpo.

I
Han solicitado también esta vacante: 1

;
ASPIRANTES Á L A  JUDICATURA

D. Bernardino Rodríguez Pomos, con el núm, 29 en la e s - i 
cala del cuerpo.

D. Francisco Sanllórente, con el núm. 30, j ¡
D. Ricardo Salusfiano Portal, con el núm. 34. j j
D. Vicente Tayuela, con ei núm. 40. j i
D, Aureliano Funes, con el núm. 50, , ¡ j
D. Saturnino Bajo, con. el núm. 52. I j
D. Eladio de U rdargarín, con el uúm . 69. [ j
D. Benigno Martín, con el núm. 75. j ¡
D. Santos García López, con el núm. 440:. ] 1

En id. id. Nombrando, de conformidad á las cii&dasí ¡
disposiciones, en el turno segundo para el de San Cristo- ¡ 
bal de la Laguna, de entrada, vacante por traslación dej f 
D. José Ignacio Barbcr, á D. Francisco Heliodoro Salva y, ¡ 
Pont, Aspirante á la Judicatura con el núm. 88 en la es—i ¡ 
cala del cuerpo, y el primero de su clase entre los que lian! / 
solicitado esta vacante. ¡ ¡¡

Jim io s y servicios de D. Francisco Heliodoro Salva  j i 
y Poní ' t

Se le expidió el título de Licenciado en Derecho civil y ca-í ij 
nónico en 14 de Diciembre de 4877, ; :i

Se incorporó al Colegio de Abogados de Madrid en 7 de Ju-j \ 

nio de 4883, habiendo ejercido la profesión desde 4.° de Julio] g 
siguiente hasta 21 de Agosto de 4884. | jj

En 21 de Junio de 4882 fue nombrado Promotor fiscal sus-| ¡ 
titu lo  del distrito de k  Universidad de esta Corta; tomó pose-! |! 
sión en 23 del mismo mes, y ha desempeñado este cargo hasta! j; 
Si de Diciembre siguiente,  ̂ ¡!

En 47 de Agosto do 4883 se k  nombró Abogado fiscal sus-; l 
titu to  de la Audiencia de Madrid; tomó posesión en 22 del mis-; \ 
mo, cuyo cargo ha desempeñado hasta 15 de Octubre de 4884 ,| i 
fecha ?n que está exprdhh la certificación. ;

En 44 de Julio de 4885 se le nombró Aspirante á la Judiea- : 
tu ra con el núm. 38 en la escala del cuerpo, ¡ |
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Han solicitado también ̂ esta vacante:
V IC ESE C R E TA R IO S

D. Manuel Res, de Almería; antigüedad en la categoría 47 
de Octubre de 4883, : |

D. Cayetano Mesas, de Jaén; antigüedad en la categoría o
de Enero de 1884

' * ASPIRANTES Á LA JUDICATURA

D. Vicente Payueta, con el núm. 40 en la escala del cuerpo.
D. Aureliano Funes, con el núm. 50.
D. Saturnino Bajo, con el núm..52.
D. Segundo Fernández, con el núm 67.
D. Ántolín.Mosquera, con. el núm'. 73. ¡
D. Pedro Gastan, con el núm.. 76* i

■ D. Vicente Enrique Lloras, con el núm. i 2B. ;
En id. i d . ' Nombrando en el tu rno  tercero, con ai reglo 

á las disposiciones citadas, para  el de Santa Cruz de la 
Palma, de entrada, vacante por traslación de D. losé M a- 

' ría  H ernández, á D. Francisco Lorenzo Montcsdcoca, Abo- | 
gado de los Tribunales, que ivune las condiciones exigí- s
das para  su ingreso en la c u rera .

Méritos y  servicios de D. Í7  ah cisco L- nzo Montcsimea. 1 
Se le expidió el título de Lie-'? fiado cu Dar cebo civil y co- 

r.ónieo en £1 de Noviembre de *1,878.
Se incorporó' al Colegio de Aboga i oí dt Las Peí rae0 en 5 de '

Abril de 4880, desde cuya Leba lia \ cuido ejerciendo la profe -
sión hasta 22 de Diciemlrc de 4883 p ia n d o  cuota da contri
bución. •

Hu, de^mprñado el ca^go do Promotor ífeeai sustituto de 
Las i hm s des.fi 16 de Tiu^o do fe fí ñas,a 2 efe Enero óe 
4$83; el de Fiscal municipal do tlfeh i cíuiLfi desde 2 o do Di
ciembre de 4882 hasta Sctiemb» e de 18k'3t y ai de Juez m un i
cipal suplente durante más de dos anos.

Han solicitado también esta vacante.

ASPIRANTES k  LA JUDICATURA»

D. Vicente Pcyuota, con el u * Ven la escala del cuerpo. 
I). Aureliano Funes, con ei i u i 0.
D. Saturnino Bajo, con el _.mL. fi?.
D. Segundo F. Argücllcs, con el núm. 67,
D. Antolín Mosquera, con el núm. 73,
D. Pedro Casian, con el núm. 76.
D. Gonzalo Cardenal, con el 82.
D. Pascual Casafranca, con el núm. 406»
D. Vicente Enrique Llopis, con el núm. 425,

VI PE SECRETARIO INTERINO.

D. Eustaquio Gutierres, de San-Sebastian.
ARO Gr .i 2 OS.

’D. José de Pardo y. Crespo. Ha ejercido la profesión en Ma
drid tres años con pago cíe cuota de contribución, y en Adra ¿os 
anos.,

D. Alfredo García Salgado. Ha ejercicio la profesión en Mu
ros nueve años con las cuotas mayores de contribución.

D. José Viilasante. Ha ejercido la profesión en Tortosa cua
tro años con pago de cuota ¿e contribución. Fiscal municipal 
en dicho punto dos bienios.

D. Luis Gonzaga Sala. Ha ejercido la profesión en Zarago
za más de 44 años con pago de cuota de contribución, y en los 
cuatro últimos la ha pagado tic fe mitad superior, de la es
cala.

D. Francisco Pomares. Ha ejercido la profesión en Novel- 
da siete años. •

D. Miguel Sañudo. Ha ejercida la profesión cu ZurxNzc 
cinco años con pago de cuota de coiafibiiofeíi, Juez mili jcip&l 
suplente del distrito del Pifer do? blémur.

D. Cándido Marina Ontoso. lia  cjerñdo la profesión du
rante cinco años con pago do cikua tfe contiibución.

D. Dionisio Hernández. Ha cjorcM j la profesión en Luce na 
(Córdoba) ¿ i años con pago ds cuoU ,;fe contribución superior 
de Ja escala.

' D. Pedro Abal. Bfe ejercido la profesión en Valentía seis 
■ ■ años, dos^como Abogado de pobres y los restantes con pago de 

cuota de contribución .Fie. el m u r. iefeal del distrito efe1 Me r d o 5
■ bienios. Abogado fiscal sustituto durante un alio.

D. \n*on\o Gon n, 'B rto s. Ib ejercido la profesión-en Ma
drid tres uñes coa p go de cuota de contribución.

IX Joaquín Torrent y Marti. Ha ejercido la profesión en 
Sa.iU i  id urna do Fariña ion p > 0  de cuota de contribución.

D. Manuel Fn ga. lia ejavido la profesión en Padrón 40 
años coa i rbav.r as cuot s di t omcibuclón.

B. Mane ti del Todo y U r  t . F a i-jcrcido la profesión en 
Valenefe seis oikv otu p u n ¡. c *cia ds contribución. Fiscal 
m  "idcipiH del efe fe i il o ti * fe 11\  * o tfe dicha ciudad dos bienios»

D. Joaqiu ; Tuú *s» Ih  ry r Mi la profesión ea Mures (Cora
na) 44 años,.

D. Artoino Page. Ha ejercido la profesión en Bame y Ca
go jludo 10 años,

¡J» Lucas ¿Moneo. Ha ejuoido la profesión en Madrid tres, 
uiibts y 10 días; a i  llu u \fe  Uvera cuatro años, y en Berja 
en co 110& y nueve mesas, pagvnuo en todos los pueblos cuota, 
de oo i tribu o ion.

D. «Uirne llamón CLu 17 , lia ejercito la profesión en Val- 
derrobles cinco años to 1 3. meras cu.ui.,s de contribución. .

L) Juso derdia y C ufe. lia ejercido le, profesión en Coruiu 
.sefi a nos con pago de cuota .de contribución.
■ r .  1 bniaio Moreno. Ha ejercido la profesión ea Valiadolid 

cuatro años con pego de cuota de contribución, fía sido Abo
gado fiscal sustituto de dicha Audiencia,

D. Eugenio Carrera. Ha ejercido la profesión en Málaga y 
Mar bella durante cuatro año*; con pago de cuota de contri
bución. 1 .

B. Gonzalo Martínez. Ha ejercido la profesión en Huesca 
seis años con pago .de cuota de contribución.

*B. Alfredo Muñoz. Ha ejercido la profesión en Albacete cin
es años y un mes con pago de cuota de contribución.

D, Alfredo Pardo, lia ejercido la profesión en Burgos du
rante cuatro años co a pago de c nota de contri b uci ón. -

D. José María Vila. HA ejercido la profesión en Alcira eineó 
años con pago de cuota de contribución»

D. Eduardo de Urbino. Ha ejercido la profesión en Torrox 
durante tres tañes.

I). Arturo Luis Aguado y Nebro., Ha ejercido la profesión 
en Madrid cinco £ ños con pego de cuota de con tribu eióu.
■ D. Juan de Dios Tormo, lio ejercido la profesión en. Valen

cia cinco años, dos como Abogado de pobres, y ios restantes 
con pego de cuota d's contribución. Fué Fiscal municipal del 
distrito de San Vicente de dicha ciudad un bienio, y Promotor 
fiscal.sustituto del de Serranos otro bienio»

]}.* Ciríaco Manzanares. Ha ejercido la profesión en Belgra
do siete años coa pago de cuota de contribución.

D. Torcuato de Casas. II& ejercido la profesión en Guadix 
durante siete años con pago de cuota de contribución. |

En id. id. Se nom bra, accediendo á sus deseos, para  el 
Juzgada jiasfeimña. de Á lcim ^iiB—ascenso % v a 
cante por haber solicitado esta perm uta D. Ramón Regal, 
á D. José Ignacio Aragonés y Riera, electo del de La Roda.

En í á .  id. Se nom bra, accediendo á sus deseos, para  el 
do La Roda, de ascenso, á D. Ramón Regal y Llórente, 
electo dei de Alcira.

En 49 id. id* Admitiendo á B. Braulio Lam a y Tormo, 
Juez de prim era instancia, efecto, d$ Rambla, la renuncia 
que fundada en el mal estado de su salud ha presentado 
del cargo que desempeña, y de clarándole cesante con el 
haber que por clasificación le corresponda, y sin perjuicio 
de volver al servicio cuando cese la causa que motiva esta 
renuncia.

ADMINISTRACION CENTRAL .
MINISTERIO DE HACIENDA

D irecc io n  g en era l d e   lo  C ontencioso  d e l E stado .
" 1 TKUStraCAL DE OPOSICIONES Á LAS PLAZAS VACANTES 

Ufa, CUERPO lilil AL0 GADOS DEL ESTADO ■ '

B^te IVíbimut ha liarcr públicas-por medio dei
perifidiiriDMiriflfíirti las &¡guirjntfe,í resoluciones adoptadas por el. 
rrnrrno pnr* que begUij; á c^ñoTirniento de los señores oposi-
l 'res;

4.a Que se tendrá por decaído el derecho á tomar parte en 
los ejercicios al opositor que en el acto de ser llamado no com
parezca ó acredite justa causa que se lo impida.

Si la cansa que se alegare fuera la de enfermedad, se acre
ditará con certificación facultativa debidamente legalizada si 
procediera de fuera de Madrid; bfen entendido que el Tribunal 
se reserva hacer las comprobaciones oportunas respecto á la 
certeza de dicha cansa.

Y %.* Que los ejercicios tengan lugar en el Conservatorio 
de Artes, situado en la planta baja, del Ministerio de Fomento, 
á las nueve de la noche el sábado 5 del actual y á las. nueve de 
la mañana el domingo 6 .

Para los días sucesivos, al te rm in a r  cada sesión  se ha.rá sa
ber á los opositores la h o ra  en que ha de C elebrarse  el siguien
te por medio de edictos fijados* á la p u e r ta  del local y en la. 
Dirección general de lo Contencioso.

Madrid 4 de Junio de 1886»—El Presidente, Fidel Garfia 
Lomas. \

D irección  g e n e ra l de l T eso ro -publico y ordenaciongeneral de Pagos del Estado. 
.. g e n e ra l ele P ag o s d e l E stado .

El día 9 del corriente mes, á la una dala tarde, se negocia
rá en esta Dirección general una‘nota de letras- de Loterías con 
arreglo al 'pliego de condiciones que se belfa,de manifiesto cu 
el Negociado de Banca de ‘dicho Centro directivo.-

Madrid 5 de. Junio do-4886.—El Director general, Olegario 
Andraue.

\D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  l a  D e u d a  p ú b l i c a
; ' 
i E s ta  Dhi-cciu ¿ gvner ^  fe' d isp u esto  ya:*' k  T eso ro í&  
i ¿6 j.a m ism a  se sa tis fag a n  en-la  p ró jim a , sem an a , y  h o ra s  d e - 

n nanas al cfeeio, .mu'o¿es '8  - ligaciones de ¡$
! Deuda- pública que á continuación se expresan, y..que se- entra- 
¡ guen los valores siguientes; ■ .

| Día 7. ■ ■

Pago de intereses de acciones de obras públicas-y carrete- 
1 ras de 84 rrilíones del semestre de id  de Enero último,: y de 55 
; y %0 miñones de los vencimientos de Agosto de 488o y  Abril 
; próximo pasado; facturas prosent-adas  ̂ corrientes.
í . - . ?
i Lía  9 ."  ‘ .

Pago de intereses de inscripciones de-1 3 por 400 del- sem&s-~
; tre de 4.° de Julio de 4883 y a n t e r io r e s ;  facturas presentadas y
• corrientes»

i ■' . Día II .

I Pago de intereses de todas clases de .Deuda del semestre de 
1 4.® de Julio de 488S y anteriores (excepto obras .públicas, carre- 
! teras é inscripciones); atrasos de 4.* de Julio de 18MsCSLM.8M^__ 
í bolso los sor-
óteos; facturas presentadas y corrientes. -
i Idem de carpetas de cinco vencimientos, residuos del % 

por 400 amortiza ble, nueve últimos décimos y resguardos de 
recibos y residuos del empréstito de 175 millones de pesetas 
llamadas anteriormente que no se hayan presentado ai cobro. '

! ' Día 18. " " ■*■ ‘ ‘

Entrega de títulos de Deuda perpetua tú 4 por 400 interior 
y exterior, precedentes de conversión del 3 por 1 0 0 , ferrocarri
les, inscripciones, residuos y canje de provisionales.del 4 por 400 
que no hayan-sido recogidos á-pesar de fes llamamiento^ he
chos al efecto. fe

Madrid 5 de Jtinio de i 8 8 G.^E! Director general, Francisco 
Luis de Retes. \ - /

Dirección general de Rentas Estancadas.

Habiendo sufrido extravío los billetes de la Lotería Nacio
nal, números 3.794, 6.469 y 70, 6.4oi y 58, 8.700, 9.644, 9 650, 
40.B7Í y del sorteo que lia» de celebrarse el día 7 del co
rriente, cuyos billetes fueron remitidos para su venta á la Ad
ministración de Loterías núm. 1, de León, este Centro directi
vo, de conformidad coo lo que dispone el art. 40 de la instruc
ción de 3 de Diciembre de 4882, ha acordado declararlos nulos 
y de ningún valor para los efectos dei sorteo á que corres
ponden. *

Lo que se anuncia al público para .su cniíoeimientc¿y fines 
consiguientes. # ^

Madrid 4 dé Junio de 4868.~El Director general, José de 
Velasco. . -

M a n c o  d e E s p fií¡ &.

Cítvro ció * i de fertí ! u.
5 Junio «huí, 29Mayo188X

ACTIVO . — ““— — -------- —
£ Efectivo me [álíco*. * • # # 59,458 585"f#8 59,655 331‘47 *

. Caja.. ....... ............... Pasfet de ofo      40.572.87988 40.572.879‘88
f Efectos á cobrar hoy*. 3.737 306 3,883,711

- ¿ Casi de moneda por pastas de plata— %   ___ * .. .  245.000 245.000
. Efectivo en las Sucursales.. . . . . . . . . . . . .  ó ,.... *.... 79.493,502'44’ 73.G45.4291'I4
Efectivo en poder de Comisionados de provincias *

y e x t r a n j e r o .   ............ ................ . 42.790,403fC9 34.849,080 0̂9 .
Efectivo en poder da conductores fe . 36.496 77 33,996'77

496.084.23403 . ' 484.785.429^45
Cartera de Madrid.............. .........................................  704.422.76108 701.804 34602"
Cartera de las Sucursales».. . . . . .fe . . . . . . ___. . . . .  444.4Í2.320t34 444.930.08603

- Bienes inmuebles y otras propiedades.. . . .  40.460,570*03 ' 40,362.300*48
Deuda amortizable al 4 por 100 para cumplir el.

convenio de 40 de Diciembre .de 4881. .    V .. 5.650,875 5.566.660
Tesoro público por pago .de intereses de la Deuda *

perpetua al 4 por 100 desde'4.° de Abril á 30 de
Junio de 4886         A > 2.559.98422 . 4.458,40206

Diversos..................... ....................... ........................... 4.649.764'83 »

— , 4.068.086.507 43 . 4.048.967.214*94

3 Junio m x  4 29 Mayo *886,
' PASITO     —  •

C ap ita l        450.000.000, 450.000.000 a
Fondo de reserva. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4 5 .0 0 0 .0 0 0 - 45.000.000 • ' •
Billetes en circulación 494 823.075 . 487,120.750

fe. , f En Madrid. . . . . . . . . . . .  23.198.609*92 23.373.844*32
Depósitos-en efectivo. | En Sucupgaies   18BS6.634-47 d8,848.B79‘98

» ■ ( ( En Madrid.’. . . . . . ^ . . :  143.40§.B78‘d6 130.819.6a0‘8a
Cuentas c o m e n t e s . |  Ea ¿ncnrsales.. , . . . . .  .186.293,628;70 , 105.460.338*84
Créditos concedidos sobre efeetos públicos  £0.343.813'88 81.822.191*11
Dividendos  ...............        4202.212*10 4.212.81240
Ganancias y pérdlds.s en i R e a l i z a d a s - 42.206.226*88  ̂ 42.047»449!02..

Madrid y Sucursales... I No realizadas   2.430,779*82 .2.344,042-97
Intereses y  amortización de billetes hipotecarios, .

obligaciones Banco y Tesoro, seríes interior y 
exterior, sobre la renta de Aduanas y bonos del * -
T e s o r o . . . . . . . . . . . . .......................... . . . f e . . v . . v  /  978.603*84- .* 980.40e';e4

Amortización é intereses de- la Deuda úmortizable
al 4 por 400............................................         2.248.845 -2.272.240

Facturas de intereses de- la Deuda perpetua al 4
por 400.  .........        4.816,214*24 4.623.884*33 /

Reservas de contribuciones. . . . . . . . .v v    46.486H75 72 28.459.408*76
Valores convertibles ■ en Deuda amortizable al 4

por 4 0 0 . . . . . . . . . . . . . .   ....................  6.726.640 ’ 6.736.610
Diversos...............................................................    » 2.776.36*5*45 ;

* ——---—----- r ”---   —r——:— ■ “*
■ . 1:068.086.507*43 1,048.967.214'94 .

El Interventor genera], Julián Llorente.^V." B.’—Ei Gobernador, Albacete.
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Continúala  CLASIFICACIÓN DE LOS MONTES PÚBLICOS DEL PARTIDO JUDICIAL DE CIUDAD RODEIUO, PROVINCIA BE SALAMANCA.— (Véasa Id <?¿ceta áe ayer.)

NÚMERO CABIDA
Valoración

s -o
2,CO33

o
5soíiQO

* *
v a ,13 0
CO p -i, p. OO O

®toüo pj
53 A

: TÉRMINO 

municipal..

! Ner tan cucha
NOMBRE 

de los ¡montes EM Ñm m m m

Total 
compren
dida den 
tro de lo 
linderos 

generales

líeeiúc cas

; Poseída 

por
s

particulares.

Monte re
conocido 
público.

ESPECIE 

dominante en 

la parte

de

dicha parte
• B S Ü B V á  4Dí««tEáK

P~>CO
CO
i

u Ileclúr . Areas. Heciáreai
monte público

Pesetas.

8 © 470 Morasvcrdes A l Munich 
pío de este 
¿pueb lo .... IR e ñ a 1 e 

; .(Los)
$

N. .término municipal do Dios le guarde: 
E. monte Jaral de propicie d ioríieuiai 
y  término municipal de ¿A J ¿huela de 
Yeltes; B. monte teso  Grande, pertene
ciente á Morasverdcs, y  O. terrenos la 
bro tíos cíe propiedad particular, regate 

| Canalizón y monte Hdeelmles, pertene
ciente á Morasveráeo,........ . „ . . ..............

!

>

A Hñ X r* <0

j

4 JU )) Xf 4 i 0 E r ic a  vuL 
g a m  (h .)  
B rt zo CO-

i

9 474 I d e m .* - . .* Idem Teso Grandf ¥ .  terrenos labrados de propiedad particu
lar y monte Los Renales, perteneciente 
á Moras verdes; E. términos municipales 
de Aldehuela de- Yeltes y Maúllo; S. tér~ 
minos municipales de Maíllo y Tenebrón, 
y ’O. término municipal de Tenebrón y 
monte Dehesa y  Madroñeras, pertene
cientes é, Mor&sveráes........... 672

734

612

134

mÚn, . . r . ,

J. i O *" ̂

9 *

40’

44

446

m »

Peñaparda .

Saelices e I 
C h ico .. . . .

¡ A  Viilarru- 
1 M a s ., a . . .

A l M unici
pio de este 
p u eb lo^ ,.*

Sierra Molar

Dehesa bo
yal . . . . . . .
5

N. monte sierra Molar, perteneciente á Pe
ñaparda; E- monte sierra Molar, perte
neciente á Robleda; 8. provincia de Cá
ceres, y 0 . término municipal d-el Payo.

N. terrenos labrados de propiedad particu 
lar y término municipal de Castillejo de 
Martín Viejo; E. término municipal de 
Castillejo de Martín Viejo y dehesa La 
Liseda, de propiedad particular; S. dehe
sas de Majuelos y de Bagaras, de propie
dad particular, y terreno* ,f A 'Vos de 
particulares, y  0. terrenes V 1 redo" de 
ore-piedad íu t .ieukr,

)) B i Quercos toz- 
( fíese.) 

R ob le ........

9

a

S

»

£58

8.886

£54 

347'

£58

- £.815

£54

347

Quercos Iu~ 
s i i e ■ b : i 
(La m .) lv -  
bkqu  Vú.

Erica t v s- 
t ralis (L ) 
Brezo. . . . .

Erica arbo- 
r e a ( L . ) 
Brezo

Cistus lado*! 
inferís (L.) 
Ja ra .. . . . .

Id em ...........

4£ 487 184 S é r r a d il ia  
del Arroyo

‘

Id em . . . . . . Sierras G i- 
nudo y  Ge- 
raso y  de
hesa boyal. N. dehesa V&liefrío, perteneciente á Gua

dapero agregado a Sérradilia del A rr o y o ,  
y términos municipales do Tenebrón y 
M aíllo; E. término municipal de Maúllo; 
S. términos municipales de Monsagro tv 
Sérradilia del Llano, terrenos labrados 
de-propiedad particular y términos m u 
nicipales de Atalaya y  Zamarra, y  0 . tér
minos municipales de Ciudad Rodrigo y 
Tenebrón .............................. . 40 86

9 El suelo do este monte corres
ponde en gran parto á parti
culares, pues de Jas800 tasas 
ó yugadas en que se halla 
dividido tienen aquel carác
ter £87, correspondiendo las 
43 restantes al Seminario 
conciliar de Ciudad Rodrigo. 
El vuelo ds todo el predio es 
de dominio público.'

48

44

2

9

m

.483

Berra d i 11 a 
del L lano.

Tenebrón,,,

Id em ...........

A Sérradilia 
del Arroyo

Dehesa bo
yal,. Valde- 
herreros y 
L om bos. . .

Vallefrío ó 
Nevazos., .

N. término municipal de Sérradilia del 
; Arroyo; E. término municipal de Mon

ga gro y dehesa Porteros, de propiedad 
particular; S. terrenos labrados áe pro
piedad particular, y 0. terrenos labrados 
de propiedad particular

■ N. monte Vallefrío perteneciente á Berra- 
dilla del Llano y dehesa Cilíemelo; E. 
término municipal de Sérradilia del 

. Arroyo; S. término municipal de Scrra- 
dilla del Arroyo, y 0. termino municipal 
áe Ciudad Rodrigo y monte Vallefrío áe 
Sérradilia del Llano..................... ..

®

»

3

J>

a j 

»

*

9

9'

45

46

J>

7) CO 
00

__
__

_ 
....

...
...

...
...

..

I d e m . . . . . .

Zamarra.

A  Sérradilia 
' del L lano.

*

A  V ilkrejo.

V a lle fr ío ., .

Dehesa bo
yal . . . . . . .

K  monte Vallefrío de propiedad particu
lar; E. monte- Vallefrío perteneciente á 
Sérradilia del A rroyo; S. término muni
cipal de Ciudad Rodrigo, y 0 . término 
municipal de Ciudad R odrigo.................

N. terrenos labrados de propiedad particu
lar; E terrenos labrados de propiedad 
particular; S. terrenos kbrados.de pto 
piedad particular, y 0 . terrenos labrados 
de propiedad particular.................

305 » P 305

JO

T¡> ;

. 9

»

* 4£ 9 *3 42 Quercus ilex 
(L.) Encina 9 »

T o t a l e s ................... 41.983 1 1.446!
1

59 40.485 9

Nota.  ̂ Para el detalle, así de las líneas particulares colindantes como de las enclavadas, véanse las Memorias, planos y  registros respectivos.
Madrid 30 de Abril de 1886.— El Presidente, A. Gampuzano,— Rubricado — Hay un sello que dice: Comisión de rectificación del Catálogo de montes públicos. . 

(Se continuará.)
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M INISTERIO DE FOM ENTO

J u n ta  s in d u c a l  d e l  C o le g io  d e  A g e n te s  d e  C a m b io  
yB o lsa  d e  M a d rid

Esta Junta, á vir i u ' t\ \ i  * 'caí' i - - í . - i .  < ú i «it
D. Salvador de Zulum" y L xa, con u 1 1\ v t n i u  uo : A \ o- 
dad anónima denominada dsi Ferrou. o? Ce ilL t A 1 «S ^ 
Martín de Yaldeighsias, lia acor nido adm t ;r  a 8 f i-m m e - 
c í o r  ó incluir en las cu4¡z-vL:mes of ekóks L2QJ apelen i 
portador de 300 pesefc s cada ron emi icdo e1 ilion fijo i o r u. 
meros 404 á 600 y 1.001 á 6.0ÜÜ, e i d t ’dcs i.ur ia F r
Compañía con fecha 8 de Junio do J883 t u /u  ? ouei ¿o 1, sún  
adoptado conforme á las atiúbucño ms que a esta Ju a t  m fit« 
ren los artículos 68 del Código y til c.el ruglemeqto ** 
para la organización y ré^ímoA de \ ¡> Bcñscs di Lu<‘ meio io 
31 de Dieir am e de 188”,]  c mój nm, un cumplimiento del ar * 
ráculo 34 T d  nm < c -

Madrid r de Ji 1 o tk  < w -Fh eereim o, Diego Bebón.=  
VA B.°«=E1 ^ r d  < F 1 . J F oián BisbaL

M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A

Dirección de Hidrografía 

A V I S O  A  N A V E G A N T E S

F u  un no 79
En cuanto  se reciba i  bordo es le avíse, deberán corregirse 

los planos, ca rtas  y  derro teros correspondientes.

OCEANO ÍNDICO 

IjSoSo&iLísa.
C a í IOIO DE SITUACIÓN DEL FARO DE K o O N -B 'JN  DORO OiííLKAIil

(A. a. N., núrn. 68/360. París, 1886) E l Com ándam e ingles Car® 
penter da las siguientes noticias re la tivas al faro do E oon- 
Bancler (llam ado ahora C lúikori), situado al O, del fondo del 
golfo de Cambay.

L a luz fija blanca está  elevada 13m ,6 sobro la pleam ar, y  es 
visible á 12 m ill is  en tiem po claro.

La to rre  es do m adera, de form a cónica con dos casetas en 
la base, pintado todo de blanco, y se ha lla  situada  á una m illa  
de la caleta de Chillcari y 0,5 m illas den tro  de la costa.

B o t a .  P or efecto de l a  e r o s i ó n  de Ja costa ha habido limo
sidad de cam biar varias veces la posición d e  este foro.

Situación dada: 22° 10' 15" N. y  78° 32' 53" E.
I l u m i n a c i ó n  d e  u n  f a r o  e n  W h i t t l e b  a n b e r .  í á .  a .  ¿Y., n ú - '  

mero  68 /304  Parí?, 1886.) Sobre un  peste en W hiíílsbander  
a l O. del fondo del golfo de Cambay, se enciende una luz fija  
Manca e levara 6® ,1 sobre la  pleam ar y visible á 2 m illas.

Situación dada: 22° 14/ 20" N. y 78° 31' 48" E* *

Caria núm. 569 de la sección IV.

M A R  B Á L T IC O  
IN m aim ia irca ,

C a  Mine l e  s i t i o  d e  l a  v a l i z a  CEbelo d e l  N O. (Pequeño 
Belt.) (A. a. N., núm . 69/865. P a rís , 1886.) La va ¡iza flo tante 
del arrecife ¿Ebclo del NO. (véase Aviso núm . 43 de 1886). se ha 
trasladado  2.5 cables al NO. H N. en f m,5 ce  ag u v  precisam en
te dentro de les fondos do 4m,6 y fuera Se O s de 13 á 15 
m etros.

Situación: 55° 39' 18" N. y 16° 22' 1" E.
Fien ya u r e a  c e rc a  d e l  Rkomagergrund,. f io rd  de H c r -  

s e n l  (Kattcgat.) (A. a. N., núm . 65/366.,P a r  7 , 1886.) Ai SE. 
del ¿liomaprcrund, en Gm,7 de agua, se ha situado  una  nueva 
valiza flotante con percha roja  y dos escobas con las p u n tas  
arriba. Un cable al N. de esta valiza se encuentra la p iedra 
principal en 5 m etros de agua.

Pasando al S. de esta  valiza y  ds la flotar.!? que está  al S E o 
de H iarnü, no se encuentran  fondos m enores de .6.
* S ituación: 55° 48' 54" 27. y 16° 23' 49" E.

N u e v a  v a l i z a  e n  e l  P a l u d a n s  F l a k .  ( S a u h  P o l i . ;   ̂i .  a .  N . ,

número  69/357. P arís , 1886.) Al N. de P a h  i  o. ¡:¿ Fino se lia s i 
tuado  una nueva valiza flotante con pereza  maXc-u y 3 esco
bas con las pu n tas  abajo, en 7m .5 de ogua.

Pasando al N. de esta valiza y  al S. de ha pu n ta  SE. de 
Samsd, no se encuentran  fondos m enores de 7^.3 ,

Situación: 55° 44' 6" N. y  16° 46' 19" E.

C arta núm . 701 de la sección IL

CCÉAIÑO ATLÁNTICO DEL XOKTE 
IV ia e ^ a  E s c o c i a . ' .

B o y a  d e  c a m p a n a  d e l a n t e  d e  l a  e n t r a d a  d e l  r í o  L a H a v e .  

(A, a. iVM núrn. 69/368. Po/ris, 1886.) Se h a  fondeado una  boya 
de cam pana en 40 m e tro s‘de agua en bajam ar, por fuera ¿e la 

' en trad a  del rio  L a  llave, en 44° 11' 37" N. y 68° 4 ' 11" O.
Desde esta  boya se m arca el faro do la isla Moslier, ?J Ni 805

O. á  3 m illas; el fa ro -d e  W e p  Ironboud al N. 3° E.. á 2¿í2  
millas.

C arta núm . 5S9 de la sección IX.
Ik d v id  43 do Mayo do 1883. I ro R w , Luis M a r t í n e z  

d e  A r c e .

ADMINISTRACION PROVINCIAL
I n te r v e n c ió n  d e H a c ie n d a  d e  l a  p r o v in c i a  

d e  M a d rid .
lguorenáo esta oficina de mi cargo e l paradero del soldad o 

licen c ia d o  Jorge H íjar Gro?, como asimismo el ds ios h e re 
deros Jaan Pablo Gnrzun y Pudro Pérez Cuesta, se les cita y

emplaza no- el m cf C'hs ó á sus herederos, caso de haber falle
cido para que v  ̂ ri iiuLniao de ocho días se personen en exte 
IntirrciiCiéu de iFciemU á verificar los reintegros de 49 pese
tas el n iUviR ¿ 86 céntimos respectivamente los
oíros, cae v\ T * uaui do Cuentas les exige en reparos núme- 
’ ts  13 y "b o i d mismo en el examen de b, de gastos
púT iu  s di, ‘vovireia respectiva al segundo trim estre de 
1870™ 1 E L ’r 1 cor mpto cito y emplazo al jubilado D. Ber- 
n x\lv   ̂ L U y F ' ' T . g,_.s y Doña Gracia Pérez á fin de que 
v i / 'o u  i i sí I v ix e cíe 333 pesetas 38 céntimos y 10‘99 rés
ped* v i i ^ ' « e d1' ’ o Tribunal también reclama en reparo 
R ú n i-t 39 >e a un Lúa cuenta y época.

Jdu " i l  h dr c «Ri u do 1886.«=El Interventor de Hacienda, 
Nmul. b ib  re 7. 7 ‘ chtz. 4279—M

J e y f I H  L leuda de  l a  p r o v in c i a  d e  IbeóB.
Igc orándoc: '" a  P'&l residencia de D. B rido  María Cara- 

mes, Admi m ar  c >e fué de Hacienda de la provincia de 
Orense en el n* ultimo, por el presante le cito, llamo y em 
plazo, para rué n 1 rmino de 30 días,-contados desde el en 
que aperezcm e o ed cío publicado, en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y 
en el Boletín fie l < o la prenuncia, manifieste por escrito, por 
si ó por m J  ̂ c } oderado, herederos ó causa habientes á 
esta i/eleg k u  ru dabitual domicilio, para notificarle un 
acuerdo de la Llraccjon general de Rentas Estancadas, fecha
1.® o el pasjdo Mayo, por eí que so le declara responsable sub
sidiario con oíros Jefes que fueron de la suprimida Adminis
tración económica y de Intervención de esta provincia desde 
28 ele Enero de 4873 á 5 de Agosto de 1874, de la cantidad 
de 7.600 pesetas 42 céntimos, resio del alcance que resultó á 
D. Ricardo Bec- rril ea el desempeñó de i. cargo de Guarcíaalraa- 
cén de efectos estancados de la misma provincia, y para reque
r ir  de pago al £r. Oaramés, y oír sus exculpaciones en un té r
mino dado en su caso, en armonía con lo determinado en el a r
tículo 416 del reglamento para la ejecución de la ley orgánica 
del Tribunal de Cuentas del Reino de 2o de Junio de 4870,’ y 
70 del de Contabilidad de 8 de Noviembre de 4874; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo en el período indicado le parará 
el perjuicio que haya lugar.

León 2 de Junio de 188S.—E1 Delegado de Hacienda, Jeró
nimo Witemberg. 427o—M

A d m in is tr a c ió n  d e l C o rre o  C en tr a l .

DÍA 4
Cartas detenidas por falta de franqueo ó dirección

en este día
N o . s e .  í¿7 0 &¿jiOta o o o u S . —- L á S i e l l o n .

28 E stánislaa Fernández.—La Cabada.
29 Ferm ín Gómez.—Parla.
30 Isidra Alor.it??.—Parla.
31 José Gutiérrez.—La Cañada.
33 Poliearpo Rodríguez.—Yalladolid.'
33 Paulina Verdes.—Monóvar.
34 Ramón Mayor.—Gajaviejos.
85 Ramón Kidalgo.—Carballedo.

Madrid 5 de Junio de i886,=«El Adniinisfrador, José Lois 
é Ibarra,

E s ta c ió n  C e n t r a l  d e  T e lé g ra fo s .
DÍA 5

Relación de los teUo* u>.tu¿ > r h^r jtFA-áo ser entregados
d OL . 7 l * í tv 1 %

Estación de origen. Hombre y domicilio del destinatario.

Cádiz. * . .  .............
C&nU al.

Exorno. Obispo de Túy.—Escuelas Pías San 
Antón (ausento).

Julián Rodríguez.—Plata, 6,
Bonifacio Sáez.—Pez, 34, segundo.
Sin destinatario.—Callo Prado, 4, segundo. 
Remigio Rico,—León, 32.
Ama Carvajal.—Pavía, 4, segundo.
S*" hpue López.—Calle Doña Bárbara de B ra

ga riza.
M  —Victoria Cruz (Madrid). 

c ico Santiago,—Calle Mayor, 5 y 7, ter
cero.

Francisca Jiménez.—Alcalá, 85.
Gabriel BRlester.—Príncipe, 2, segundo.

Norte.

Pascuala Ármendore.—Palm a Alta, 47. 
Mogrovejo.—Divino Pastor, 42.
Cocññírj.—Eguiiuz, 8, tercero.

Junio ds 1886. =  Por el -Jefe del Centro,

R roza....................
O rduña..........
Zaragoza E . . . *..
Aran juez............ .
Segóvía.................
Jaén .....................

Piaban a ----------
Cartagena.. a. . .

Idem . . . i . . . . . . .
Va l i s ...... .............

Sevilla»................
A v ila ,. . . . . . .  o. .
P. fileno.. . . . . . . .

Madrid 5 de 
Yunta.

J u n ta  e c o n ó m ic a  d e l  P a r q u e  d e A r t i l l e r i a  
d e  B u r g os.

El Secretario de dicha Junta por acuerdo de la misma hace 
saber que debiendo venderse en segunda subasta pública, por 
no haberse obtenido resultado en la prim era verificada, 44,487 
kilogramos 980 gramos de latón procedente de vainas inútiles 
de cartuchos metálicos en virtud de lo dispuesto por el Exce
lentísimo Sr. Director general del Cuerpo' en orden de 28 de 
Mayo anterior se convoca por el.presente anuncio á las perso
nas que quieran tom ar parte en dicha subasta, que tendrá lu 
gar en este Parque, á las once del día 42 de Julio próximo ve
nidero, ante la Junta económica del referido establecimiento, 
donde los interesados podrán presentar media hora, antes de 
constituida la Junta de subasta las correspondientes proposi
ciones en pliegos cerrados, redactados en papel sellado de la 
clase 44.a, sin enmiendas ni raspaduras, arregladas en un todo 
al modelo que se inserta á continuación y acompañadas del 
resguardo á que se refiere la prevención 5F del pliego de con
diciones que servirá de base para la subasta, cuyo documento 
se hallará de manifiesto en este Parque, así como el artículo 
objeto de la venta. . ...

"Burgos 4 de Junio de 4886.=V.° B.°=-El Director, Manuel 
C cjsein .=E l Capitán, Secretario, Eduardo de Cbiver Copons.

Modelo de proposición.
D. N, N., vecino d e  , según cédula personal que exhibe,

enterado del anuncio publicado en la G a c eta  d u  Madrid  y  Bo
letín oficial de la provincia, así como del precio lím ite y  del 
pliego de condiciones para la enajenación en pública subasta 
en el Parque de A rtillería de esta plaza de 14.487 kilogramos

980 gramos ¿e latón procedente de cartuchos metálicos inú ti
les, se obliga con sujeción á dicho pliego á adquirir el todo de 
dicho artículo al precio de (tantos céntimos el kilogramo en 
letra), acompañando el talón de depósito hecho en la sucursal 
de esta provincia por valor de 543 pesetas en garantía de esta 
su preposición.

(Fecha y  firma del proponente.) 2254—3

ADMINISTRACION MUNICIPAL
A y u n ta m ie n to  c o n s t i tu c io n a l  d e  N o re ñ a .

Estando vacante la plaza de Médico Cirujano para la asis
tencia de enfermos pobres de este térm ino municipal, que se 
compone de 1876 vecinos, y dotada con el sueldo* de 2.500 pe
setas al año, con la libertad de celebrar contratos con los de
más vecinos para su asistencia, se anuncia al público á fin de 
que en el término de 30 días puedan presentar sus solicitudes 
documentadas los que aspiren á ello en la Secretaría de 'este 
Muni eipio.

Noreña 29 de Mayo de 1886.=E1 Alcalde, Julián Alvarez.
4280—M

Alcaldía con stitucional de  V illanu eb a d e la  R eina.
D. Luis Cristino y Vera, Alcalde accidental de esta villa 

por enfermedad'del propietario.
Hago saber que suprimida una plaza de Mélico Cirujano 

titu la r de esta villa, y teniendo necesidad de celebrar nuevo 
contrato con i a existente á consecuencia ds haberseaum enta- 
do la dotación que tenía asignada, para el año económico veni
dero de 4886 4 4887, el Ayuntamiento que me honro presidir 
en sesión ordinaria del día 30 de Mayo últim o acordó .se anun
cie al público con el fin d ' que, desde el día de hoy hasta el 30 
del actual, los asp irad  •> > a dicha plaza presenten sus solicitu
des documentadas.en * de esta Corporación. Dicha
titu la r esta dotada ? o 1 r su .-/do anuH de 3.850 pesetas paga
das por mensualidades vf nenies, y por la asistencia de todo el 
vecindario.

'Villanueva de la Reina i.° de Junio de 4886.=Luis Cristi- 
n o .= P or su mandado, Juan J. Arroyo. Secretario. 4265—M

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
J u z g a d o s  m i l i t a r e s

A L G ECIRA S
D„ Félix de Flores y.Fernández, Ayudante, Fiscal de la Co

mandancia de Marina de esta provincia.
Por el presente, y en uso de las facultades que me conceden 

las Reales Ordenanzas, cito, llamo y emplazo por tercera vez á. 
Antonio Moreno Gallardo, hijo de Domingo y Luisa, de 47 
años; Francisco Becerra Ventoso, hijo de José é Isabel, de 40 
años; Luis Sánchez Aragón, hijo de Luis y Micaela, de 56 años; 
Francisco Montero Gutiérrez, hijo de Cristóbal y  Josefa, de 49 
años; Pedro Chacón de Hoyos, hijo de José y Catalina, de 28 
años; José Fernández Sánchez, hijo de Simón y  María, de 42 
añes; Francisco Moreno Flores, hijo de Domingo y  Francisca, 
de 3o años; Manuel Guerrero Fernández, hijo de Miguel y  de 
María-, de 50 años; Rafael Fernández Sánchez, hijo de Simón y  
Maris, de 30 años, y Diego Ordóñez Solano, hijo de José y Jo
sefa, de 30 años, todos vecinos de Estecona, para que en el tér
mino de 40 días, contados desde la inserción del presente.en la 
Gac eta  d e  M a d r id , se presenten en la Fiscalía de esta dicha 
Comandancia para notificarles acordada de S. Á. el Consejo 
Supremo de Guerra, y Marina; apercibidos, que de no hacerlo 
les parará el perjuicio que haya lugar.

■ Algeciras 28 de Mayo de 1886.—Félix de Flores.—Fran
cisco Rafio, Secretario. 4267—M

CÁDIZ ■
D. Francisco Gallegos y García, Teniente, Alférez del se

gundo batallón de A rtillería de plaza, y Fiscal en la presente 
sum aría.

Habiéndose ausentado de Sevilla, donde se hallaba disfru
tando licencia ilim itada, el corneta de la tercera compañía de 
este batallón Fernando Jiménez Cobos, como procedente del 
Ejército de Filipinas, natu ra l de Montilla (Córdoba), á quien 
estoy sum ariando por el delito de deserción;

Usando de las facultades que conceden las Ordenanzas en 
e$tos casos á  los Oficiales del Ejército, por el presente cito, 
llamo y emplazo por segundo edicto al expresado corneta J i
ménez, señalándole el cuartel de la Bomba de esta plaza, don
de deberá presentarse dentro del térm ino de 20 días, á contar 
desde la publicación del presente edicto, á dar sus descargos; 
y  de no presentarse en el término señalado se seguirá la causa 
y  se sentenciará en rebeldía. *

Cádiz 20 de Mayo de 488G.==Francisco Gallegos. 4272— M

CANGAS DE ONÍS
Por el presente segundo edicto cito, llamo y  emplazo á José 

Alonso Crespo, hijo de Ramón y de Benita, natural de Vallés, 
parroquia de San Román, partido judicial de Infissto, y  reclu
ta  del segundo reemplazo de 4885, para que en el término de 20 
días comparezca en esta Fiscalía á .responder á los cargos que 
le resulten en la sum aria que se le instruye por deserción; 
apercibido que de no verificarlo se sustanciará en rebeldía y  le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Cangas de Onís á 23 de Mayo de i8S 6 .= E l Alférez Fiscal, 
Enrique Liopis. 4252—M

CORDOBA
D. Santiago Sánchez García, Teniente del regim iento caza

dores de Villarrobledo, 23 de caballería, Fiscal m ilitar de esta 
plaza.

Usando de las facultades que me conceden las Reales Or-
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áenanzas del Ejército, por el presente cito, llamo y emplazo ] 
por segundo edicto y  pregón á Serafín Muñoz Rodríguez, re- | 
cluta del reemplazo de 188o y cupo de esta ciudad con el n ú 
mero 410, natural de Humanes, provincia de Guadalajara, p a 
ra que en el término de SO días, á contar desde esta fecha, se 
presente en esta Fiscalía, cuartel de Alfonso XII, á responder á 
los cargos que contra él resultan por el delito de deserción; 
apercibiéndole de que si no compareciese en el tiempo señala
do;, se seguirá la causa y le parará el perjuicio'que haya lugar.

Córdoba 86 de Mayo de 1886.=Santiago Sánchez.
4871—M

CORUÑA

D. Miguel García Pozuelo y Morales, Comandante graduado. 
Capitán del batallón depósito de la Corana, nútn. 61.

En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 
Ejército me conceden como Juez de la sum aria instru ida con
t e  el soldado del segundo reemplazo da 1885 por el A yunta
miento do Mugía Lorenzo Casaacva, hijo de Francisca, n a tu 
ral de Serantes, parroquia de Moraims, avecindado en Chóren
te, Juzgado de prim era instancia de Corcubión, provincia de la 
Coruña, por falta de presentación 4 la caja de recluta en el mes 
de Marzo último;

Por el presente tercer edicto cito, llamo y emplazo-al refe
rido soldado para que en el térm ino de 10 días comparezca en 
el cuartel de Santo Domingo de esta ciudad á responder á los 
cargos que en dicha sum aria le resu ltan ; pues de no verificarlo 
se le seguirá la sumaria- como desertor, advirtiéndole que es la 
ú ltim a vez que se lo cita..

Coruña 88 de Mayo de 1886.—Miguel García Pozuelo.
4868 -M

D. Miguel García Pozuelo y Morales, Comandante graduado, 
Capitán del batallón depósito de la Coruña, núm. 61.

En uso de las facultades que Las Ordenanzas generales del 
Ejército me conceden como Juez de la sumaria, instruida contra, 
el soldado del segundo reemplazo de 1885 por el A yuntam ien
to de Puenteceso Manuel Secera, hijo de Manuela, natural de 
la Graña, Juzgado de prim era instancia de Garba lio, provincia 
de la  Coruña, por falta de presentación ó, la Caja de recluta en 
el mes de Marzo últim o, por el presente tercer edicto cito, lla
mo y emplazo al referido soldado, para que en el térm ino de 
10 días comparezca en el cuartel de Santo Domingo de esta 
ciudad 4 responder á los cargos que en dicha sum aria le r e 
sultan; pues de no verificarlo se le seguirá, la sum aria como 
desertor, advirtiéndole que esta es la ú ltim a vez que se le cita.

Coruña 88 de Mayo de 4886.=Miguel García Pozuelo.
4869—M

FERROL
D. José Sancho Méndez, Comandante, Fiscal del prim er ba

tallón del segundo regimiento activo de infantería de Marina.
Hallándose en ignorado paradero el soldado de este bata

llón Carlos Cazón y Cazón (ó Fernández), natu ra l de Tamoga, 
Ayuntam iento de Cospeito, provincia de Lugo, de cuyo punto 
desapareció hallándose con licencia ilim itada en el año de 1880, 
por cuyo motivo se le instruye la correspondiente sumaria; y

Usando de las facultades que para estos casos cor ceden las 
Ordenanzas á ios Oficiales del Ejército y Armada, pbr el pre
sente segundo edicto cito, llamo y emplazo al referido soldado 
Garlos Cazón y Cazón, señalándole el cuartel de Dolores de 
esta ciudad, donde deberá presentarse dentro del térm ino de 
80 días, que se contarán desde esta fecha, 4 dar sus descargos 
y defensa; y de no comparecer en el referido plazo se seguirá 
la causa y sentenciará en rebeldía sin más llam arle ni em
plazarle.

Ferrol 88 de Mayo de 4886.teíosé Sancho. 4878—M

GIJÓN
B. Hermenegildo Tuya y González, Teniente graduado, A l

férez del batallón reserva de Gijón, núm. 146.
En uso de las facultades que las Ordenanzas me conceden 

como Juez fiscal de la causa seguida por el delito de deserción 
contra el artillero segundo B altasar González Bravo, de la 
cuarta compañía del cuarto batallón de artillería  de plaza;

Por el presente prim er edicto cito, llamo y emplazo al c i
tado artillero para que en el térm ino de 30 días, á contar des
de la fecha de este edicto, comparezca en el cuartel de Santa 
Catalina de esta villa; pues de no verificarlo se le seguirá la 
causa y se declarará en rebeldía.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad, se fijará 
en los sities de costumbre y  se insertará en la Gaceta de Ma 
drid y  Boletín oficial, de la provincia.

Dado en Gijón á 89 de Mayo de 4886.=H.érmenegildo Tuya*
. 4874— M

GUADALAJARA
D. Joaquín Rodríguez y Rodríguez, Comandante, Fiscal del 

regimiento infantería de Zaragoza,-núm. 18, segundo batallón.
En uso de las facultades que las Ordenanzas del E jérto  me 

conceden como Juez fiscal de la causa que se sigue por deser
ción contra el soldado de la prim era compañía del expresado 
batallón José Artesero Peña Iva, por el presente prim er edicto 
cito, llamo y emplazo á dicho José Artesero, señalándole el 
cuartel de San Carlos de esta plaza, donde deberá presentarse 
personalmente dentro del término de 30 días, que se cuentan 
desde el día de la fecha, á dar sus descargos; y de no compare
cer en el referido plazo se seguirá la causa sin más llam arle ni 
emplazarle.

Fíjese y  publíquese este edicto en la Gaceta y  Boletín ofi
cial de esta provincia para conocimiento de todos.

Dado en Guadalajara á 84 de Mayo de 4886.—Joaquín Ro
dríguez. - 4257—M

LUARCA
D. Julián Galilea Oeón, Teniente del batallón depósito de 

Enarca, núm. 448.
Habiéndose ausentado el recluta núm. 66, del Concejo de 

Vega de Ribadeo, Pedro Veiguela Prieto, del segundo remplazo 
de 1885, por no haberse presentado en la Caja de recluto, de 
esta zona el día 23 de Marzo del presento año para ser desti
nado á cuerpo, al cual estoy sumariando por el delito do p ri
mera deserción;

Y en uso de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
llamo y emplazo por tercero y úl timo-cdicto al referido refin 
ta  Pedro Yeiguela P r te c , señalándole la casa cuartel do es fe. 
villa, donde deberá'presentarse 4 dar sus descargos en el té r 
mino de 40 días, á contar desde la publicación del presente 
edicto; y e n  caso de no presentarse en ci plazo señalado se 1c 
seguirá la causa y se le sentenciará en rebeldía.

Luarca á 26 de Mayo de 4886.-—E1 Fiscal, Julián Galik-c.
4277—M

D. Ramón Muñiz y Fernández, Capitán graduado, Teniente 
del batallón depósito de Laurea, núm. 448, Juez fiscal de esta 
zona m ilitar.

En uso de las facultades que las Orden ansas me conceden 
como Juez fiscal de la  sum aria que por r o ii N ovo presentado 
el día. 88 de Marzo último en la Ceja de n  "1 t e  6c esta zona, se 
sigue contra el recluta del segundo reempbmo del año 4885 Vi
cente García García, hijo de Fernando y de Eugenia, natural 
de Pontigán, parroquia de Muñas, Concejo de Valdés, Juzgado 
de prim era instancia de Luarca, provincia do Oviedo, de oficio 
jornalero, avecindado en Madrid, y declarado soldado con el nú
mero 24, por el presente tercer edicto cito y llamo al citado 
recluta para que en el término de 40 días se presente en la casa 
cuartel que ocupa la fuerza de los cuadros de esta villa, sin 
más llamarle ni emplazarle, para responder 4 los cargos que en 
dicha sum aria le resultan; pues de no verificarlo se le seguirá 
en rebeldía y será juzgado por el Consejo de guerra compe
tente.

Dado en Luarca á 87 de Mayo de 1886.*®R&inón Muñiz.
4376—M

MADRID
D. Luis Morales Ruiz, Comandante graduado, Capitán, em

pleado en la Comisión Liquidadora de Cuerpos disueltos de in 
fantería, y Fiscal nombrado por 8. E.

Ignorándose la naturaleza y residencia actual del Alférez 
que fue ¿el batallón Guardias de ]a 'República D, José Alvares 
Martín, contra el cual instruyo e x p teo  te adm inistrativo por 
consecuencia de 53 m antas que extrajo de la Factoría de Ma
drid en 82 de noviem bre do 4873, y cuyo destino dado á las 
mismas .se desconoce;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por prim er edicto al referido ex-Oñeial, 
señalándole la Fiscalía, sita en la expresada Comisión en el 
Ministerio de la Guerra, entrando por la calle del Saúco, pabe
llón de la izquierda, segundo piso, donde deberá presentarse 
dentro del térm ino de 30 días, 4 contar desde el en que aparez
ca inserto este edicto en los diarios oficiales de esta Corte, para 
responderá los cargos que se le hacen:

Madrid 26 de Mayo de 4886.—Luis Morales.
4259—M

D. Julián Geán AIzpiolea, Comandante- de infantería, y F is
cal permanente da cu isas de esta plaza.

En uso de las'facultades que las Ordenanzas generales del 
Ejército me conceden• como Fiscal instructor de la causa in s 
truida contra el ex-Alférez de infantería D. Antonio González 
del Campo por el delito de falta de presentación á su destino, 
por el presente eercero y último edicto cito, llamo y emplaza 
al referido ex-Alférez, para que en el término de 40 días, á con
ta r  desde el siguiente al de su publicación en los periódicos ofi
ciales de esta capital, comparezca en esta Fiscalía-, Tudescos, 43, 
principal, á responder á los cargos que en dicha causa le re 
sultan; pues de no verificarlo le parará el perjuicio consiguien
te con arreglo á la ley, sin m ás-llam arle  ni emplazarle.

Dado en Madrid á 34 de Mayo'de 4886.W  allá a Ocán.
4258—M

En el término de 40 días se ser virá presentarse en esta F is 
calía m ilitar, calle de Monte Esquinza, núm.. 44, piso segundo 
izquierda, el Alférez retirado de Carabineros D. Antonio Sobre- 
pera Llovera para prestar una declaración.

Madrid 31 de Mayo de 4880.=El Comandante, Fiscal, E u
logio Aguirre. 4878—M

OVIEDO
D. Manuel Otuñol y Aparicio, Alférez del batallón reserva 

de Oviedo, núm. 443, y Juez fiscal de la zona m ilitar de esta 
plaza.

En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 
E jército me conceden como Juez fiscal de la sumaria que se 
instruye por el delito de no haber verificado su presentación 
para su destino á cuerpo, con arreglo á la Real orden de 20 de 
Febrero último, contra el soldado José Fernández González, 
quinto del segundo reemplazo-de 488o, hijo de Ramón y  de 
Josefa, natural de Oviedo,-por el presente tercer edicto cito, 
llamo y emplazo a l referido soldado ra ra  qi;o en el term ino ce 
40 días comparezca en el cuartel de Sania Clara de esta ciu
dad, señalándole la guardia de prevención del mismo, á res
ponder á- lob cargos que en dicha srirn ria  1c resu ltar.

Y pera que este edicto tenca h  debida publicidad se inser
tará en l i  G a c e t a  dk Madrid.

Dado en Oviedo á 80 do Mayo de Í5 3 te—El Fiscal, [Manuel 
Otuñol. 4281--M

PADRÓN
D. Francisco Antonio Camba, Comandante graduado, Capí- 

t e ;  Ayudante y Fiscal del batallón reserva de Padrón, nú 
mero 61.

No habiendo comparecido al ser llamado á la concentración 
en la Caja na reclutas do esta zona para su destino á cuerpo 
a c t i v o  o!, recluta Francisco de la Fuente Lar año, que en el se- 
r o i i v inplazo del año de 4883 fue comprendido en suerte 

) i.. 157, y habiéndose además ausentado del pueblo de
<■  ̂ n l :sa sin el competente, pmnriso, le. estoy sumariando 
per el delito ¿e deserción;

Y usando de las facultades aue en estos casos conceden las 
Re al es Qr de n an zas ‘ á los O fiñrcu fe! Ejército, por el presente 
segundo edicto cito. llamo y err, .nzo al expresado individuo 
para que en el término de 20 uía: se presente en el cuartel de 
esta villa á dar sus descargos: y de no verificarlo, se le seguirá 
la causa en rebeldía y le pararán ;o: perjuicios que haya lugar 
en justicia.

Padrón 81 do Mayo ¿o 4888.^-Fratesco Camba.
¡4262—ii

TARRAGONA
B. Antonio Martínez Pujol, Teniente graduado, Alférez del 

batallón depósito de Tarragona, núm. 25, y Fiscal de esta zona.
Hallándome instruyendo sum aria contra el r te u ta  de la 

Caja de esta zona Paulino Sandros Espina, de estado soltero y  
oficio pastor, quinto por el pueblo da la Riera, Juzgado de 
Vendreih de esta provincia, en el segundo reemplaza de 188$, 
por el delito de no haberse presentado en dicha Caja al ser lla 
mado, para su destino á cuerpo octavo;

Y usando de las fecu tee te  que en estos casos cenreden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por M pmsento 
cito, llamo y emplazo por tercer y último edicto al referido 

' Paulino Sendrós Espina, señalándolo oí fecal que ocupa la ofi
cina de la expresada Caja, sita en el cuartel del Carro, clonde 
deberá presentarlo ¿entro del termino de 40 deas, a contar 
desde la- publicación del presento edicto, á dar sus descargos; 
y en caso de no presentarse en el plazo señalado se seguirá la  
causa y se sentenciará en rebol Na.

Tarragona 24 de Mayo de 4886.--Antonio Martínez.
4263—M

ZARAGOZA ’
D. Ricardo Calzada y Jiménez, Teniente Coronel te te tu a d te  

Comandanie, Fiscal del prim er batallón del regim iento infan
tería de Galicia, núm. 49.

Habiendo sido llamado para continuar sus servicio: el sol
dado José Tuero Meana, á quien estoy sum ariando por si delito 
de deserción, y no teniendo noticias de m  paradero;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
eifo, llamo y emplazo por tercer edicto al expresado soldado, 
señalándole Li guardia de prevención del regimiento infantería 
¿s  Galicia, núm. 49, en el c i fe r v  ̂Hería, donde deberá 
p resen tase  dentro del i o n  te  is, á contar desdo la
publicación del presente « \  > descargos; y camo de
no verificarlo en el plazo i ~ e " á lab-rusa y senten
ciará en rebeldía.

Zaragoza. 27 de Mayo de 4880,—El Comandante, Finan 1 ? Efe- 
cardo Calzada. 4866—71

¿nzgaúm  áa p r te n ry  .A tentele,
BÁROELON A—AFU FE AS

E a virtud de lo dispuesto r r r  c 1 t e  Juez d~ —fe ' Atrito 
en méritos .de lo: autos eje u í  v<- 1 ov cu vía d o, pro-
movidos por la Sociedad A '¡tn 7 Ter* contr L j n Bau
tista  Morera y Bargdló, so ^:_pi..e el presente, que se
requiere á dicho Sr. Morera para que dentro de seis días, á 
contar desde el siguiente al en que se inserte uno de los ejem
plares de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , presente en la 
Escribanía del que refrenda ios títulos do propiedad de las 
fincas embargadas en dichos auto", que son las especialmente 
hipotecadas en la escritura tu c •« x  i o base da los mismos, 
autorizada por el Notario efe te ?  ’ad D. Joaquín JSficolau 
con fecha 15 de Febrero de 4 884, m r  ;on las siguientes;

4.a Un solar edificable, situado en el ensanche de esta ciu
dad, calles del Paseo de Gracia y Ronda del Norte, ocupando 
la esquine», que forman el cruce de arabas, de extensión superfi
cial unos 8oi metros cuadrados, equivalentes á 28.680 palmos 
superficiales; cuyo t rreno afecta i a figura de un polígono irre
gular de seis lados, corresponde al antiguo distrito  de la Con
cepción, barrio primero denominado del Prado, cuartel hipote
cario de Orlente; y linda por el Norte 6 derecha en una exten
sión que mido todo esto lado de 07 metros 80 centím etros con 
un solar ds propiedad de los t e a .  D. Juan Amat y D. Antonio 
Rc.sich; por el Este ó espalda parte con una parcela que se 
cree pertenecer al Estado y parte con el solar que después se 
describirá; por el Sur ó izquierda eon el mismo en parto, y . 
parte, con la callo de Ronda del Norte en una línea áe 46 m e
tros que es la fachada que tiene á dicha calle, y por Oeste ó 
frente eon el paseo de Gracia donde tiene también fachada, 
midiendo este lado 39 'metros 63 c?ntí metros#

8d Otro soler ó porción de terreno contiguo al anterior, 
de cabida 430 me «ros ru rabo?, ó sean 44,426 palmos 
• nuerfií * I ou m’ o. h í te m a  barrio, distrito y cuar
tel ante 3 c  ̂ amo, y líiufe el Norte ó espalda con el
solar ai 1 c f .o neutro a i m * casi por entero
r  teme r mu un terreno



6 7 2 6 Junio 1 886 Gaceta de M a d rid . =Núm. 1 5 7

•^ue-ss creó pertenecer el Estado; por el Sud, ó sea al frente, 
con la calle de Renda del Norte; por la izquierdo, ó sea al Este, 
con terreno de D. Manuel Gerona y Agrafel, y por el Oeste ó 

■ derecha con el solar descrito en primer lugar.
Y para, que pueda llegar á conocimiento del deudor D. Juan 

B autista Morera y Bargdló, cayo actual domicilio se ignora, 
libro el presente, que firmo en Barcelona i  28 de Mayo de 
1 8 8 6 ~ J ¿ e  Muría Florensa, Escribano. X—1776

MADRID CONGRESO
En virtud de prr-yRleneNi dol Sr. Juez de prim era instancia 

del distrito del Congreso de esta Corte, se saca á pública su
basta por termino da SO días ia cuarta parto do una casa r i-  
tu&da en la Coruña, callo de Se a Agustín, números 32 m oder
no, 2 antiguo, manzana 62, embargada á D. Miguel López .Do
nato en autos ejecutivos promovidos por D. Rafael de la Cruz 
y Compañía sobre pago de pesetas, que ha sido tasada en la 
cantidad de 40.767 pesetas 72 eétilimos, á deducir cargas; ha
biéndose señalado para d  remate, que tendrá, efecto sim ultá
neamente en el local de este Juzgado, callo del Barquillo, 34, 
entresuelo derecha, y en el de la Coruña el día 80 del actual, á 
las dos de la tarde; advírtiéndoso que para tomar .parte en la : 
subasta hay que co’ ñ r ar p m / w  (de en ¿j, m m ' C t. Juzga- j 
do el i0  por 400 de < 1 r ^ ó r ;  cpr o m  nóvW 'v'' posturas j
aue no cubran las do '<*" ' r ^ (1 ’ m m r cu n \ que ® 11 i
la Escribanía del ai D  n  * m ” f' r rán m e ' '  t crecientes | 
necesarios ó, las per- : a- < 1 k  N - it . !

Madrid 2 de Jurar de [ » ‘ »Y- El Sr. P v aín-
guez.—Ei actuario, /v o  1 * x — ¿¿;3

TOLOSA
D. Eustaquio do Ecñave SusUets, Juez do primoia ñu-tan- ¡ 

cía del partido de cota villa de Tenes:-,. j
Bago saber que en los 8utos co m y' r  euoniú  promovíaos ; 

por D. Joaquín y X>, BonLo Gorós U - rdres centra, los he- | 
rederos de D. Martín Ibarbio m  r  eión do pesetas, *.pa- j 
recen el encabezamiento y parce i  ̂ iva ao m sen te.a cu a ñcl j 
tenor siguiente:  ̂  ̂ ¡

«Encabezamiento.—Sentencia. En la vida do Tolos::, á 26 j
de Mayo de 4886, el Sr. D. Eustaquio de Ecbave Snstaeta, Juez | 
de prim era instancia del partido de la misma, habí ende visto 
estos autos seguidos en ju m o  deel&ruuvo oe m&yur cuantía, 
entre partes, de la una D. Joaquín y D. Benito Gcréstegm y 
Garagarza, propietarios y vecinos do Madrid y esta villa, co
mo hijos y herederos de I). Antonio Goróslegui; D. Baltasar 
Glano y Arana, labre dm* y vecino ce Cizurquil, por sí y como 
marido de Doña F* * ■ xn Bengeechea y Gozategah en con
cepto de herederos de B. Baltasar Gczategui, y D. Joan Pedro 
Otaño y Lasa, cantero y vecino de Ban Sebastián, represen to
dos por el Procurador D. Juan José Carballo, bajo la dirección 
del Abogado D. Juan Bautista L ,:rram cnái, demandantes, y de 
la o tra  los hijos y herederos de D. Martín Ibarbia llamados 
D. José Antonio, Doña Mierda- Igm ela, D. José María, D„ José 
Francisco, D. F m cb 'co  Ignacio, Deña N acía Antonia y D. Pa~ i 
blo Ibarbia é Ign&rcn, rcprcfenNdco en su rebeldía por ios es- j 
irados del Tribunal, demandados, cuyo juid© versa sobre pego j 
de pesetas. :

Parte dispositiva.—Faño que debo de condenar á D. Jocó j 
Antonio, Doña Micaela Ignacio, D. José Hería, D. José Francia- | 
co, D. Francisco Ignacio, Doña Josefa Antonia y D. Pablo Ih*r- i 
bia é Iguaran, como hijos y herederos de D. Martín Ibarbia, á i 
que paguen dentro del termino de sexto día á D. Joaquín y 
D. Benito Goróstegui la ca ntidad do 4.666 rs., más los réditos 
del 6 por 400 posteriores al 3 de Setiembre de 488o del capital 
de 2.200 rs ; á D. Baltasar Olano, por sí y como marido do Bo- 

' ña Francisca Bengoeches-, Ti cantidad de 5.16o rs., más Ies ré 
ditos del 5 por 400 posteriores al 4.° de Diciembre del mismo 
año, y á D. Joan Pedro Otaño la  cantidad de 3 046 rs. 40 cénti
mos, más los intereses legales del 6 por 400 posteriores al 29 
de Abril del repetido año 85 ¿el capital ¿e 2.240 rs.

Así por esta mi sentencia defia Divamente juzgando, que m  
notificará respecto á los rebeldes cu la forma que previene- el 
artículo 769 de la ley de Enjuiciamiento civil, publicándose por 
edictos en el Boletín oficial de 'a provincia y en la Gaceta de 
Madrid, sin hacer-especial condenación de costas, lo pronuncie, 
mando y firmo.~Eusiaqu.io de Echa ve Sustastr.»

Y con el fin de que se publique la anterior sentencia en la 
G aceta  de M adrit, expido :•! presenD edicto, que firmo en To- 
losa á 31 de Mayo de 1886.^E ustaqu io  de Echave S u stae ta .=  
Por mandado de S. S., Joaquín María de (Mnalde, X—4773

N O T IC IA S  O FIC IA LES
S o c ie d a d  T r a n v i a  d e l  E s t e  d e  M a d rid .

Balance cerrado en 31 de Diciembre de 4885.
Pesetas. Cénts.

ACTIVO----------------------------- ------------------
Concesión.......................... . ............................................  430.000
E stac ió n .. . . . . . . . . . . . . . . . ...............................     204.845*11
Material f ijo .. . ................................. . . . . .................  . 342191*81
Pérdidas y ganancias.. ................................ 66.974‘39
Material m ó v il .. .  ............      134352*25
Valores en C-aje.  ....................................    75.000
T alleres, ................  4639*50
Almacenes  ...........   34.619*75
Banco de C astilla . <.......... ................................... .. 5.942*30
Gastos de in sta5.' ció'"—   ........        42.549259
Capital tracción.. . . . . -----. . . . . . ____   . . . .  88.227:25
Negociado i " T--r - - T̂ rcu , . , .      75.688
Negociación u ccioi u i ,   ...........................    35.000
Cuadras, Emtr-j" dm’os.   ....................  4.500
C a j a .   ......................  48.46908

4.272.369 03
- p. j

Pesetas.' Cénls.
PASIVO — ---------------

Capital    600.000
Depósitos de valores  ...... 75.000
Fianze.s en depósito.  .................    &.&01‘75-
Emisión obligaciones, ..........    539.000
Gastos de e x p l o t & c i ó f t   _____  6.147*88

4A7&.369‘03

Por el Tranvía del Este de Madrid, el Presidente del Consejo 
de aám.roiste eión, José Linares. X—4771

7 1 v vortco verificado hoy de las obligaciones de prim era 
v ,p * a serie de esta Sociedad, kan resultado am ortizadas 
los r  ir  1 ros 18, 140,171,179, 320, 838, 384, 388, 405, 427. 482, 
511,837 y 808.

Los poseedores de estas obligaciones podrán presentarlas al 
cobro desde el día 4.° de Julio próximo en las oficinas de la So
ciedad, colie de Alcalá, núm. 152.

Maórid 1.° de Junio de 1886/=E1 Secretario del Consejo, 
Julián Amfeite* X—4772

B o l s a  d e  M a d r i d

Cotizacion oficial del dia 5 de Junio de 1886, comparada conla del dia anterior. 

- Y'"’-. A- CUY tí A'-;..
: -..na .v...

Dia 4. Día 5.

í 00 interior. ■ ' §9*';5 59*6o-70-75-8C~S5
áplazo . 6ü*20 59LO-85iin cor. vol.,

■ ambio mecho 59*825 
60*25-3 0 fin cor. vol.

0*50 pri.
59*80 60 0[0-5&('90-93A5

. 59‘60-10-20
i 60 M 5 60*15-20-30-So

; f c í 50*05 <SO‘oO-2ü-30
75*75 75*80-55

■m}UQ'm 75*75 75*90-85-80-95
. 91 0[0 91*05-25-10-31 G[0

•, v * . 3345 33A5-SO
pequeños 32*90 SS (fiO-32-80

.umaiidaáss áe k  Lia da Guku r/cum
e"-«d tV c  V S4M5 84*15-20-10

' n* o Vn[ Lm ar o.—Cédula- '-3 4 * m lOí
a sn a l.. . . . . . . . .  . . ...... .............. . . . . . .  3 4 0S‘50-1O4‘50

Idem id.—Idem al 5 por DO anual . , , . .  » »
no publicado , ■ 97*10 »

Ancosas del iLmoo de E s p a ñ a , 840 0[0 840-341

■>' "a . u  s, ; : 7:  k m  n /n o  " D 4 :  ;

|  mJ© I msi¡m?xaiejj | mwE&m*

« ' v-<j ? ¡Legrof *>,,*. j ? k t  *
 ̂ a- (íLorca. ,| 9 n, «
; ¡iLr^o.^ I Le" >

[ ** s a IfMálaca, , ^ - J  2320 *
; '. D L .4 6*40 1 pM urc ia .,.,..... ¡ OLI? &

L k k u , . >, 4  040 ) 0 'G í s n ^ n,. *, D v• *c >
k r c k m v u .  X 1 > 'O y:M o . . , , ,L  ODé •* '
huaic, J  ■ ;; : FaieucL.,,,.. J  ü'M o
Débuc . ..., , ,f 0L5 1 : ' ;cd> )... g.-.L " O :* • a

» ,  ̂ |?ainpÍD:m», D a
0 o ® ItPosievedra. *\ 94*§ ' *

d¿üi¿i.»* --«J  9D5 1 ® j R ó u s 0*15 »
¡ > íSalasaancs , . í  0{S5 »

 ̂ ‘ '** |S. Sebastián. f ■ 0*45 ».
 ̂ * '0 :« jSantasder.. L; 0*15 • »

uéi’doba. - e l  j v ISta. Grus ÍÍX..J fi:7é »
Cjraña,., , J  0*15 ? r '¡Santiago*. r .4 0'-S5 j»

15 /t2f' " v (Segovia, * §*40 *
» > • .v fe ev ilia .,. . . .  6*f€N »

.  . , 0‘"5 ’ s jS o ria ... . . . . .  0*75
_o . <7 ; v flTarragoat. *. y

d ra n a d a . .  > J  ?»*S5 \ 2 bTernel.. . . . .  0*25 »
Onsáalajarst.f C»'~5e | r. ¡jTal.* de la RSR 0*65
liar o. #^5 | x> ^Toledo.». . .  A  0*50
S u e lv a , . . . . ,  1*25  ̂ s  p ú d o l a . . ».<•.. 0*60 • *
¿ÍUO-5JC3.... . 0*S5  ̂ ¿ ' llValeaois. «e. 0*15 s
t e á a . , , , . . . .  *̂§5 ! ¿ Valladolid - * &
L.re2 FrcnñL 0*1 S ? - flVigo   n 9*15

[ w'ío í . ílV itoria...... 0‘S8 ¿
'.árida I 3M$ j * p a a c r a . - - ,  J  0‘49 k
■1;:^?. .̂ .... D tí;;;0 1 - XLr&gOZa. J  $M5 tí

PAKÍ% 4  DE JUNIO
, Deuda perp, al 4 por ext. á 59*30.
¡ ídem id. íá.interior. & s»

... . |  Mem a 3 r̂ . r  4 v>? 10$ „  ̂ ¿ »
' ' '• ‘ u o -  . . .  . . á

|D eud: 7̂%. fP * ro r  D L , ,  á '■
1; Oblig i • -ji Jrt fiiiba .. . . , ,  t, , $ 491*00.

, . c í I ñor - v t  . é 82*80. •
" n '^ ^ sm  *0^4 ¿ 109*85.

Consolidados ingleses,  .........  J ico 41 ¿16,

cambios oficiales sobre plazas extranjeras.

LckPtm: á SL días íeciia, dÍE^fí 48*65.
¡ce?tí, n o olio días vLts, d irx , 46*40. 
msrún a ocho áiá« vista, frsM 4‘9u p.

O b s e r v a to r io  d e M a d r id ,
Observaciones meteorológicas del dia 5 de Junio de 1886.

í . D'T.iXl';' > fj
? a c r rn> ' tí j íqi í»r« »

• U r :" i 5-- i - u x i a u a c r á ú  M'• ' ‘ . L-. X m a n iu n n r-c  ¡f

705*17 í  1J‘0 í 8*9 '-O í;Calma .¡Casidesp.0
I b í b a . . , , ?  705 S3 l *18*0 : 13*2 SO. .o .Jldem . | Idem.

►v.V --.Zir- 704'86 é 29* f> í 4 30 SO i Brisa* irauoro.
é ds b  t.*  i  703*18 c 23‘0 I 14*0 ¿ O J  Viento ¡jM. nuboso.
a de ia t ......... í 703*43* N ‘7 : 44*4 MO . , ídem, J Idem .

ia a . .  J *  704‘04 |  42*7  ̂ 3*6 jSO , . . .  Brisa . . puboso.
• Tumperstura ¿L^uaa dsl aire, á la sombi-'A, *.. * ,«.,,,, 24*2
\&mz\ m írñra., , .7 c. . . . . . ,  -, • 6*9

J :é :: .aclamé 8 *, , ,  „ , ■«, , ,  , ,  .... 17‘3

!,• Sol, á> dos melroi éd k  tiorrsu 30*4
]: Tdcn ññ dentro de esfera de < ;ristuL................. 54 9

Diferenciar. e. . . . . . . .  23 6

Tcmpetóur?, máxima-á- aioItváeg( :;ubi€í?So, ymio  á lu, 
tierra vegetal ó La^areM©. * ,« - , . . ,  Q,, e ,t X 37*0

■ Asm K^íaima, id . . ..•  * ,  «.>...<* „„ .,, „ , , ,  ,io& 4*4
Diferencia. .......... ... —  32*9

vrelooid?ui ví^iAo m  t a  últimas 34 ik06-
ffictroíi}., o. n.. o c ..«„, „ O c, „ ■ 280

■A'íüúak) baror;¿;rm^ iá . . . . . . .  2*9
añlmsxíJ. cm  í  l& maáiu unimñ ú nnau’u

do te uuebe.,. N ....... „ o«* „ -.... „ „ v ,, —3*0
AjtU. última# ^4 >

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de M adrid
sobre el estado atm osférico en varios puntos de la Península

á  la s  n u ev e  d e  la  m añ an a , y  en  F ran c ia  é  Ita lia  a  la s  s ie te
el dia 5 de Junio  de 1886.

I Jutsm .Mrüií- :¡ tmnu  1
fefcfASi&tdíís tnrft 5 ¡ ^ ¡ m ^ 3
v ir v ni- m ^A- i ^  ¡

| ^ r..^ | í éémíM , ézU2$L*immrmsms rmm* | | |  ̂  ̂ |

-t 763*4 18*5 |0 . ,« ,> fCal.wm. íCasi dfrsp.®
, . 732 5 40*5 iS ,.. tCaoi > uu * Ido-n

ÍNNdo.a, , ,  759*9 4 4*4 10., Gd&m ,.. [C.L lluvia J
Tarntia (7 hJ 762*2 42*2 ÍS . . . , . ,  [Galma¡Lluvia...;  ! fnm iO

, 760*5 17*8 íE. • - »jldem. DCasi enhñ. 5#"
O n s v ¿ . c 762*6 14*5 ( O . , I d e m  . .¡Nuboso . . .  j .2
r .^^tevadm J  761 ‘i 4 6*1 ! S., • *, a I Brisa. .  |CuMsrto. - »

, .I 764*2 | 4 5*6 |SS1. , .  |laerUí.. , iictem íTraaq 5̂4

uuLVto,..-,,- 762*3 47*̂5 ?OSO , í B.* fie.. \ WObmo... J  Idem.
tíbboa {ñ , 762*9 45*3 TONO.,.. lid. ligRjGasi d e s p 'Gruesa.
é;?í.sare¿., „ w . 762*0 48*7 ¡SO...,. . .¿Calajes .... \
NdañvK,,.,,. . 760*9 19*0 HL, .< . m alrm . leivm . ¡ 2»

Nñaur, (7 k ; . 764*3 • 47*8 (ONO. . h . a lig.a Icasi eub LlA^glIiG
tÚTblt,é,.. 7<M53 22*3 ÍS.. .N ’-r* 'DeweDí o.I y»

761*4 2:1‘6 (O... « , Viouto.)Ais.nubes. iTranq.4
762*8 19*8. |N O ... . ^ ‘i^a ,. j : * . j

762*4 23*0 ¡SE , J h t e - 0  ̂ fRisada.
Nvrci-n.,— 759*8 22*4 ¡NO *>« „, [Calma. Nuboso . I ^
V ü e n c m .. , ' 764*4 24*0 Nubes..,.. I -•

780*4 23‘7 ¡SO— .•, (Calma . Despajaek^ TranqA
uaroeiOBíi.,, 761*9 20*2 íEbE,. G Viento ¿Casi desp/ Oleaje*

Tcrroim ,..,. 757*4 13*4 ¡S...„» JCalma . Nub * ' , , .  »
ñrv) , » 21*4 -¡NO., , Gldem ..  fPcsc <c 4 . ^
m v a , , , , .  158*0 4 9*7 ¡NC? v4 ...¡llera . J ir ? " »
IDí' vv r é. . 760*6 4 5*0 IDE... J  Idem 0. ¡Casi dcc pñ >
ÍJíóa ..,.. e,. 764*4 B *8 ONO... .M Lluvia.. . »
VGlkv..;, 763'-2 44':o NO ,, JB risa ,. ¿Casi cub®-. »
ñ-(L\v.a-r' ■ 764*2 11*8 OSO,.. ^ ©na . 'Cubierto.. »
fagQvi'i***, 769*7 ' S O j l d e m . . jDespsj^ác.

Maniid 764-5 W0 SO ,,, JCalma ñCasi áespñ »
E rcom a,,.. 763 4 17*2 T" b s. .ñ. i»
Curiad 782 0 20‘-2 j N O . e j a d o .  :»
ÁiiíZirm*,,, 764*8 48*0 :0,,X.RBr;S. M n g ,e ;, s»

Ptí s r-.., 162*7 12:t  NNE...  ¡ Idem . „u.u_ jrto .. *
íb o - f t e  s 764*7 42*2 NNE... JMem -, lídem . . . . .  J»'

784*3 4 4'0 ENK.* JBD lig, ¡Nuboso . . .  • » ’
Lhid*A ;',., 763‘2 4S;5 * NH.„. »■ Brisa.,. ¡Brumoso,. v
Bia» r H s 762*7 45*8 ; S. . . . .  ñ Id. lig.a I Cubierto.. 2*
Gtemo&L., * . 759'9 13*9 ;,OMO.. ñ.Id. fte.. Ildeñi.,, , .  >*<
INrpilám,,, 76i‘o 4 8*4 ;NO.*, „ ;id. JigNCasiáespDj »
S t e r s . . 759*4 46*0 fte, "Bnuuufe.• 5 r<
k ím . . . : . . . .  j j j

í Ruma, 758*o fo’0 í => ;• CH:ca?„: Despeñado. n
N . "  758*8 21*3 ONO,.., : , Casidesp.0 3.
pNmumn  759*5 2 i*8 I » .' Idem . . ) Nuboso. . ,  »
Malta..,,».,. 757*4 24*7 :NNO. (X nkno,. ^

D ire c c io n  g e n e r a l  d e  Correos y  T e lé g ra f o s .
Segun los partas recibidos, ayer llovió en Bilbao, Cáceres, 

Coruña, Gerona, Huesca, Lérida, Logroño, Lugo, Pamplona, 
Pontevedra. San Sebastián, Segovia y Zaragoza.

S A N T O S  D E L  D I A

San Norberto, Obispo, confesor y fundador, 
y San Claudio, Obispo.

Cuarenta Horas en la .iglesia de M onserrai

ESPECTACULOS

TEATRO DE LA P R IN C E S A .-A las aueve.—Función 87 
de abono.—Turno 3.°—Dinoráh.

Terminando el miércoles próximo la prim era serie de abono 
en el teatro  de la Princesa, la Empresa del mismo ha resuelto 
abrir otro nuevo abono per 16 representaciones, bajo las m is
mas condiciones que el anterior, durante las que se cantarán  
las óperas E lix ir de Amere y Fausto por el tenor Moniian®, Los 
Hugonotes y Era Diavolo.

La renovación del abono queda abierta desde esta noche-en 
contaduría.

TEATRO FELIPE.—A las cinco.—¡di Santol~~\Ehl \á la 
plaza  l

A las ocho y tres cuartos.-~Meterse en honduras.—-\Ehl ¡a la 
p lazal— Caiga el que caiga.—Para casa de los padres.

CIRCO DE PRICE.—A las cuatro y media de la tarde y 
nueve de la noche.-—Grandes y variadas funciones de ejerci
cios ecuestres, gimnásticos, acrobáticos y cómicos por los p rin 
cipales artistas de la compañía.

CIRCO HIPODROMO DE VERANO.—A las cuatro y media* 
de la tarde y nueve de la noche.—Grandes y divertidas funcio 
nes, en las que tomarán parte todos los principales a rtis tas  fie- 
la compañía. .

PLAZA. DE TOROS.—A las cinco.—Corrida 7.* de abono.— 
Se lidiarán seis toros de la ganadería de D. Manuel García 
Puente López é hijo (antes Aleas), y serán estoqueados por An
gel Pastor, Valentín Martín y Luis Mazzantini,


